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I. INTRODUCCIÓN 
 
 

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en adelante, Indecopi), en su rol de Autoridad Nacional de Protección del 

/ƻƴǎǳƳƛŘƻǊ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ !ǳǘƻǊƛŘŀŘύ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ ƴƻǾŜƴŀ ŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ άLƴŦƻǊƳŜ !ƴǳŀƭ {obre el Estado dŜ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ ŀƷƻ нлмфΣ previo 

al periodo de la pandemia COVID-19, a través del cual da a conocer las principales acciones desarrolladas por las diversas entidades miembros del Sistema Nacional Integrado de 

Protección del Consumidor (en adelante, Sistema)1.  

 

La presente edición, además, da cuenta del tercer monitoreo de las actividades contempladas en el Plan Nacional de Protección de los Consumidores para el año 2019. Al 

respecto, si bien se reportaron avances diferenciados en los diversos compromisos asumidos, es claro que el éxito en cuanto a alcanzar una mayor y más eficaz protección de los 

consumidores o usuarios en el país dependerá del esfuerzo del Estado, del compromiso de parte de los proveedores y la participación activa de la sociedad civil, dentro de un 

contexto que exige una rápida adaptación, entre otros, hacia el contexto digital,  con un fortalecimiento del enforcement y de la cultura de consumo responsable. 

 

El presente documento se aborda en XII secciones. Tras la introducción y el resumen ejecutivo, se detallan los mecanismos vigentes de resolución de conflictos de los 

consumidores. En la cuarta sección, se presenta la percepción de los agentes que forman parte del Sistema en torno a la protección de los consumidores. La quinta corresponde 

al monitoreo del Plan Nacional de Protección de los Consumidores para el año 2019. La sexta y séptima sección se refiere a la labor detallada de los principales agentes. La octava 

sección presenta las conclusiones; mientras que, las restantes son referenciales puesto que se presenta la bibliografía utilizada, la lista de acrónimos, siglas, abreviatura; la 

normativa relevante en materia de protección y los anexos. 

La Autoridad agradece el aporte de las diversas instituciones en el proceso de elaboración de este documento. 

 

  

 
1 Un mayor detalle sobre el Sistema y las funciones de la Autoridad se puede apreciar en el anexo N° 1. 
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II. RESUMEN EJECUTIVO 
 
9ƭ άLƴŦƻǊƳŜ !ƴǳŀƭ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊǵΣ нлмфέΣ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴcipales acciones desarrolladas durante el año 2019 
por los diversos agentes miembros del Sistema, en el marco de sus atribuciones y autonomía respectivas. Asimismo, es un insumo importante para el fortalecimiento de las 
diversas acciones desplegadas en materia de protección del consumidor y constituye la herramienta de monitoreo y cumplimiento de las metas asumidas en el Plan Nacional de 
Protección de los Consumidores 2017 - 20202.  
 
Para la elaboración de la presente edición, se solicitó información a 396 entidades, teniéndose una respuesta del 26% de ellas (la menor tasa de los últimos siete años). Las 
menores tasas de respuesta se dieron por parte de los gobiernos locales (municipalidades provinciales y distritales), gobiernos regionales (20%) y asociaciones de consumidores 
(33.8%).3 
 

Gráfico N° 1 
Tasa de respuesta al pedido de información para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado de la Protección de los 

Consumidores, según tipo de entidad, 2019 

 
1/ Comprendidas por SBS, INACAL, SUNEDU, PROTRANSPORTE, CORPAC, SANIPES, SMV, DIGESA, ESSALUD, SUSALUD, CONADIS.  
Fuente: Formato de solicitud de información remitido por las entidades al Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 

Principales acciones realizadas en materia de protección del consumidor durante el 2019 

En el tercer año de vigencia de la Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor y el Plan Nacional de Protección de los Consumidores 2017-2020 (aprobados por los 
Decretos Supremos N° 006-2017-PCM y N°024-2017-PCM, respectivamente), el desempeño del accionar de las diversas entidades del Sistema fue el siguiente: 
 

 
2 El monitoreo del plan además abre la posibilidad de proponer su reformulación al Consejo Nacional de Protección del Consumidor (Consejo), propuesta que deberá encontrarse alineada con los objetivos estratégicos 
específicos plasmados en el Plan Nacional de Protección de los Consumidores 2017-2020. 
3 Para un mayor detalle sobre las entidades que reportaron y no reportaron información, se puede consultar los anexos N° 2 y N° 3. 
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¶ En cuanto a las actividades de educación, orientación y difusión. Sobre la base de la información remitida, se evidencia una participación masiva por parte de las 
entidades en dichas actividades, netamente preventivas. Las actividades de educación4, beneficiaron a más de 268.3 mil agentes (consumidores y proveedores); mientras 
que, la cobertura de las actividades de orientación fue de 1.9 millones. En el caso de la difusión se evidenció también un mayor desarrollo de herramientas, orientadas 
ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎΣ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ άwŜǇƻǊǘŜ La9Lέ όŎƻƴ рΦф ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻǎ Ŝƴ нлмфύΣ Ŝƭ άCŀŎilito de 
HidrocarbuǊƻǎέ όоΦм ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻǎύ ȅ άwŜǇƻǊǘŜ ŘŜ 5ŜǳŘŀέ όŎƻƴ мΦф ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻǎύΦ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ŎŀƳǇŀñas informativas destacó la 
ŎŀƳǇŀƷŀ ŘƛƎƛǘŀƭ Ψ[ŜŎǘǳǊŀ ŘŜ ƻŎǘƽƎƻƴƻǎ Ŝƴ ŜǘƛǉǳŜǘŀǎ ȅ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ǇǊƻŎŜǎŀdos y bebidas no alŎƻƘƽƭƛŎŀǎΩ ŘŜǎǇƭŜƎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ LƴŘŜŎƻǇƛΣ ǉǳŜ ǘǳǾƻ ǳƴ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜ 
13.4 millones de personas. Estas actividades se dieron complementariamente a las diversas supervisiones realizadas en diversos sectores en el marco de sus respectivas 
competencias. 
 

¶ En cuanto a la seguridad y salud de los consumidores. En el marco de la implementación del Sistema Nacional de Alertas respecto de Productos Peligrosos, se continuó 
el monitoreo y difusión respectiva: se emitieron 96 alertas que englobaron a un total de 25 empresas, favoreciendo, potencialmente a un total de 52,695 personas, dada 
la cantidad de productos involucrados en los retiros.  La necesidad de emitir las alertas en plazos pertinentes conllevó a una mayor eficacia administrativa: el tiempo que 
tomó a la Autoridad emitir una alerta sobre productos peligrosos, desde el momento en que fue detectada, fue de 2.51 días, plazo que se ubicó dentro de los 5 días 
establecidos como plazo máximo en la meta del plan nacional. La ocurrencia continua de la notificación de producto peligrosos demanda a continuar fortaleciendo el 
marco normativo del Sistema, la sensibilización a proveedores y cooperación interinstitucional. 

 
 

Tabla N° 1 
Evolución del número de alertas emitidas de productos peligrosos 

 

Año  
Alertas 

publicadas 
Unidades 

involucradas 

2012 5 705 

2013 19 24,650 

2014 38 183,878 

2015 33 49,280 

2016 35 66,277 

2017 81 1,902,293 

2018 92 145,852 

2019 66 52,695 

Total 369 2,425,630 
Fuente: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor - Indecopi 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 
 

 
4 Se consideran las actividades de educación de las siguientes entidades: Indecopi, Osiptel, Osinergmin, Ositran, Sunass, SBS y Susalud. 



11 

¶ En cuanto a los mecanismos de solución y prevención de conflictos. La ocurrencia de conflictos de consumo, en los sectores monitoreados, tuvo un comportamiento 
mixto en 2019. A nivel desagregado, los reclamos resueltos en las empresas bajo el ámbito de los reguladores (electricidad, telecomunicaciones, agua y saneamiento; e 
infraestructura de transporte) tuvieron el siguiente resultado: 
 
V En las empresas de telecomunicaciones fueron de 1.8 millones (cayendo, por segundo año consecutivo, esta vez en 24.9%). 
V En las empresas de energía y gas descendieron a 47.2 mil (cayendo por tercer año consecutivo, esta vez en 18.5%). 
V En las empresas de saneamiento, en términos de reclamos presentados, aumentaron 6.0% hasta los 553.4 mil). 
V En las empresas relacionadas a la infraestructura de transporte los reclamos reportaron en el mayor incremento, 47.7% hasta los 12 mil5. 
 
Por su parte, los reclamos resueltos en empresas del sector financiero, seguros y AFP aumentaron 15.5%, hasta los 2.3 millones; mientras que, los reclamos concluidos 
en el Indecopi aumentaron 16.3%, hasta los 68,255. 

Gráfico N° 2 
Reclamos resueltos por los proveedores a nivel nacional, según principales sectores 

 (N° reclamos resueltos en miles y % reclamos resueltos a favor del consumidor) 

 
1/ Información correspondiente a reclamos presentados. No es posible calcular el porcentaje de reclamos que terminaron a favor del consumidor, dado que no se cuenta con información del total de 
reclamos resueltos. Sin embargo, el número de reclamos resueltos a favor del consumidor correspondiente a 25 EPS fue de 68,525 en el 2019. 
2/ Cifras corresponden al primer semestre de 2019. 
Fuente: Formato de solicitud de información remitido por las entidades al Indecopi. 2019. 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 
5 Considerando los reclamos de usuarios finales según tipo de infraestructura aérea, vial y férrea. 
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Según forma de conclusión de los conflictos, es de destacar, que, en primera instancia (que corresponde a lo resuelto por la empresa operadora), se tuvo el siguiente 
desempeño: 
 
V Tres (03) de cada diez (10) reclamos resueltos por empresas de telecomunicaciones culminaron a favor del consumidor (30.7%). 
V Dos (02) de cada diez (10) reclamos resueltos en las empresas de energía y gas culminaron a favor del consumidor (23%). 
V Cinco (05) de cada diez (10) reclamos resueltos en las empresas de infraestructura de transporte culminaron a favor del consumidor (51.6%). 
V No se tuvo información para el caso de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento (EPS). 

Asimismo, el 56.5% del total de reclamos resueltos por las empresas del sector financiero, de seguros y AFP terminó a favor del consumidor. Por su parte, en el 83.8% de 
los reclamos presentados ante el Indecopi y que atravesaron la fase de conciliación y mediación se llegó a una solución. 

De otro lado, en cuanto a los mecanismos alternativos a lŀ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎΣ ŘŜǎǘŀŎƽ Ŝƭ ŀǾŀƴŎŜ ǊŜǇƻǊǘŀŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ άWǳƴǘŀ !ǊōƛǘǊŀƭ ŘŜ /ƻƴǎǳƳƻ tƛƭƻǘƻέ ŀŘǎŎǊƛǘŀ 
a la Sede Central del Indecopi significando la operatividad del Arbitraje de Consumo en el Perú, teniéndose 15 proveedores adicionales adheridos al SISAC además de un 
nuevo reglamento que potenciaría su mayor desarrollo.  En tanto, los mecanismos privados de solución de conflictos reportaron 10,230 reclamos resueltos, en la mayoría 
de los casos, en menores plazos a los procedimientos administrativos del Estado como se aprecia a continuación: 

Gráfico N° 3 
Performance de mecanismos privados de solución de conflictos ς I (año 2019) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Formatos de requerimiento de información 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

MECANISMOS
N° DE 

RECLAMOS 
RESUELTOS

% DE RECLAMOS A 
FAVOR DEL 

CONSUMIDOR

PRINCIPALES HECHOS 
INFRACTORES

Aló Auto

PLAZO DE 
RESOLUCIÓN

(DIAS PROMEDIO)

9,246 36.8%

COBROS INDEBIDOS.
OPERACIONES EN CUENTA NO 

RECONOCIDAS.
TRANSACCIÓN NO 

PROCESADA/MAL REALIZADA.

238 30.7%

5.71

RECHAZO EN LA ATENCIÓN DE 
SINIESTROS.

CARGO INDEBIDODE PRIMAS.
ANULACIÓN DE PÓLIZA. 

7

6 100% 12
FALTA DE CUMPLIMIENTO 
DE GARANTÍA.
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Gráfico N° 4 
Performance de mecanismos privados de solución de conflictos ς II (año 2019) 

 

 

Fuente: Formatos de requerimiento de información 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 
Es de destacar, además, la emisión del D.S. que aprobó el Reglamento que promueve y regula la implementación voluntaria de programas de cumplimiento normativo 
en materia de protección al consumidor y publicidad comercial (D.S. N °185-2019-PCM). 

 

¶ En cuanto al fortalecimiento del Sistema. En 2019, destacó la realización continua de más de 500 actividades de capacitación de diversas entidades, principalmente con 
ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎΣ ŎƻƴǎŜƧƻǎ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ȅ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎΣ ŘŜ ƭŀǎ ǉǳŜ ǊŜǎŀƭǘƽ Ŝƭ ά{ŜƳƛƴŀǊƛo Internacional de Ciberseguridad, Datos Personales y Protección 
ŀƭ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊέΦ  
 
Por su parte, el Consejo tuvo 12 sesiones, destacando en el cumplimiento de sus funciones: 
 

o La aprobación del Informe Anual sobre el Estado de la Protección de los Consumidores, 2018. 
o La presentación de 15 informes de diversa problemática sectorial (educación, financiero, servicios básicos, etc.). 

MECANISMOS
N° DE 

RECLAMOS 
RESUELTOS

% DE RECLAMOS A 
FAVOR DEL 

CONSUMIDOR

PRINCIPALES HECHOS 
INFRACTORES

PLAZO DE 
RESOLUCIÓN

(DIAS PROMEDIO)

Defensoría del Consumidor Automotor

500 45.6%

OPERACIONES EN CUENTAS NO 
RECONOCIDAS.

COBROS INDEBIDOS .
TRANSACCIÓN NO PROCESADA.

209 31.6%

47.77

RECHAZO DE SINIESTROS.
DISCONFORMIDAD CON EL MONTO 
DE LA INDEMNIZACIÓN OFRECIDA.

60

28 92.9% 30

GARANTÍA.
DEMORA EN LA ENTREGA DEL 

VEHÍCULA.
DEFECTOS EN LOS PRODUCTOS 

VEHICULARES.
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o La evaluación de mecanismos de prevención y solución de conflictos como el i) Código de Buenas Prácticas de Atención al Usuario de Seguros, ii) los resultados 
ŘŜƭ ŎƻƴŎǳǊǎƻ άtǊƛƳŜǊƻΣ ƭƻǎ ŎƭƛŜƴǘŜǎέΣ ƛƛƛύ Ŝƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ !ǊōƛǘǊŀƧŜ ŘŜ /ƻƴǎǳƳƻΣ 5ŜŎǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻ bϲ мло-2019-PCM ς SISAC. (2019/10/30), iv) el 
estado de la implementación del Sistema de Arbitraje de Consumo, v) concilia fácil. 

o La promoción heǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ άwǳǘŀ ǎŜƎǳǊŀ ŘŜǎǘƛƴƻ ŀ aŀŎƘǳ tƛŎŎƘǳέΣ ά/ƘŜŎŀ ǘǳ !ŜǊƻƭƝƴŜŀέ ȅ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƴǳŜǾƻ Portal Web Institucional SBS y del 
Consumidor. 

o El inicio de la elaboración de la nueva política de protección y defensa del consumidor. 
 

Las acciones de cumplimiento de la normativa de protección del consumidor, reflejada, en parte, en las actividades continuas de supervisión y fiscalización que 
decantaron en la imposición de 6,243 sanciones. 

Tabla N° 2 
Sanciones reportadas por las entidades del Sistema, 2019 

 
Nota:  
La información de sanciones de Sunass corresponden a sanciones relacionadas a usuarios finales. 
La información corresponde al total de sanciones firmes y se trata del número de sanciones absolutas registradas. Las sanciones incluyen multas y amonestaciones.  

Fuente: Registro de Infracciones y Sanciones (RIS) ς Indecopi y Formato de solicitud de información remitido por las entidades al Indecopi. 2019 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 

  

6,425

9,744

14,342

9,266
10,472

7,470
8,342

6,243

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Entidad 2012 2017 2018 2019

6,176 6,401 7,219 5,494

56 122 115 114

115 910 958 491

- 4 1 1

30 3 8 10

39 6 6 7

9 24 35 126

Total 6,425 7,470 8,342 6,243
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III. MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LOS CONSUMIDORES 
 
El consumidor en el Perú cuenta con una variada gama de herramientas puestas a su disposición para la solución de aquellos problemas derivados de su relación de consumo, 
las cuales abarcan desde acuerdos voluntarios entre el consumidor y el proveedor; procedimientos administrativos (que pueden concluir con sanciones en contra del proveedor 
y medidas correctivas a favor de los consumidores) y el arbitraje de consumo (en el que se puede otorgar a favor del consumidor una indemnización que repare el perjuicio 
causado por la empresa). 
 
En ese sentido, frente a un problema en una relación de consumo, el consumidor tendría como alternativas: 
 
a. Buscar ǳƴŀ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ όάŀǳǘƻŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴέύ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǊŜŎƭŀƳƻ ŀƴǘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŜƳpresa y/o mediante el uso de su Libro de 

Reclamaciones. 
 

b. Acudir ante la autoridad competente según la materia. El Indecopi, el Osiptel, el Osinergmin, el Ositran, la Sunass, la Susalud y la SBS cuentan con procedimientos para la 
atención de reclamos y denuncias, según corresponda. En este sentido, el consumidor tiene distintos mecanismos de solución de conflictos de consumo según el sector 
económico donde se originó:  
 

¶ Servicios públicos regulados: Servicios referidos a telecomunicaciones, infraestructura de transporte de uso público, servicios de agua potable y alcantarillado y servicio 
público de electricidad o de gas natural. 
 
i) En el caso de los servicios públicos regulados la presentación del reclamo ante el proveedor da inicio a un procedimiento administrativo. Es decir, el reclamo ante la 

propia empresa es lo que da inicio al procedimiento administrativo y es atendido por esta como primera instancia administrativa. 
 

ii) Si el consumidor no está de acuerdo con la respuesta brindada por el proveedor, tiene la potestad de presentar un recurso de reconsideración que será atendido 
por el proveedor, o presentar una apelación la que será atendida por la segunda instancia administrativa. 
 

iii) De haberse presentado la apelación, el proveedor procederá a enviar el expediente respectivo al organismo regulador que corresponda, los cuales cuentan con 
tribunales especializados que resolverán en segunda y última instancia el reclamo presentado. 

 

¶ Sistema privado de pensiones6. El procedimiento es el siguiente: 
 
i) Se debe presentar un reclamo7 directamente ante la entidad participante del Sistema Privado de Pensiones (SPP).  

 
ii) En caso de que la entidad participante del SPP no formule respuesta dentro del plazo previsto normativamente o lo haya hecho de manera no satisfactoria para el 

usuario, este puede presentar su solicitud de reclamo ante la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).   

 
6 En materia del SPP, la SBS es competente respecto de los Títulos IV, V y VII del compendio de normas del SPP. 
7 De acuerdo con las normas para la solución de reclamos presentados contra las entidades participantes del SPP, el reclamo es la comunicación que presenta un usuario contra una entidad participante del SPP 
expresando su insatisfacción con el servicio y/o producto recibido o por recibirse, o por el incumplimiento de las obligaciones contempladas en los contratos o marco normativo vigente o manifestando la presunta 
afectación de su legítimo interés.  
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ǒ Servicios de salud8. El procedimiento es el siguiente: 

 
i) El consumidor deberá presentar su reclamo a través del Libro de Reclamaciones ante las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS9, las que deberán brindar respuesta al mismo en 

un plazo que no debe exceder de 30 días hábiles10. Las IAFAS, IPRESS y UGIPRESS pueden implementar mecanismos para que los reclamos se realicen vía telefónica, 
para lo cual se hacen responsables de registrarlo en el Libro de Reclamaciones.  
 

ii) Asimismo, ante la presunta vulneración de los derechos de los usuarios de los servicios de salud, la insatisfacción respecto de los servicios, prestaciones o coberturas, 
o frente a la negativa de atención de su reclamo, disconformidad con el resultado del mismo, o irregularidad en su tramitación por parte de las IAFAS, IPRESS o 
UGIPRESS, el consumidor puede presentar una denuncia ante la Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD). 
 

iii) La Intendencia de Protección de Derechos en Salud (IPROT) o los Órganos Desconcentrados de SUSALUD se encargan de atender la denuncia, para lo cual inician las 
diligencias de intervención que tienen como finalidad atender la necesidad de protección del derecho a la salud del usuario. Al finalizar estas diligencias deben emitir 
un informe de intervención en el que manifiesten si se atendió la necesidad de protección del usuario, para lo cual debe dejar constancia de la conformidad de este. 
 

iv) En el caso de que la IPROT o los Órganos Desconcentrados de SUSALUD no logren atender la necesidad de protección del derecho a la salud del usuario o adviertan 
la presunta vulneración de este, debe remitir el informe de intervención a la Intendencia de Fiscalización y Sanción (IFIS) para que evalúe el inicio de un PAS.  
 

v) El plazo para la emisión del informe de intervención no debe exceder de los 25 días hábiles, contados desde que se presenta la denuncia. 
 

vi) El consumidor también puede optar por hacer uso de los mecanismos alternativos de solución de controversias ante el Centro de Conciliación y Arbitraje (CECONAR) 
de SUSALUD antes o durante la tramitación de la denuncia.  

 
× El Centro de Conciliación y Arbitraje (CECONAR) es un organismo autónomo que tiene como misión procurar la solución de las controversias en la prestación 

de servicios de salud y demás derechos relacionados11, principalmente en el ámbito del Aseguramiento Universal en Salud (AUS) y la seguridad social, a través de 
mecanismos alternativos de solución de controversias como son la conciliación, mediación y arbitraje. Se trata de un mecanismo que ofrece rapidez de los 
procesos en comparación con otras instancias, costos accesibles para las partes, solución definitiva de los conflictos y confidencialidad para las partes.  
 
El CECONAR atiende también controversias del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) y el Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito (SOAT) 
y de cualquier otro usuario que lo solicite12. 

 
ǒ Resto de sectores (incluye sistema financiero y de seguros).  El consumidor puede optar por acudir al Indecopi, entidad que cuenta con dos mecanismos de solución de 

controversias: 

 
8 Para un mayor detalle de los mecanismos de solución de conflictos de la Susalud ver el anexo N° 4. 
9 IAFAS = Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud. IPRESS = Institución Prestadora de Servicios de Salud. UGIPRESS = Unidad de Gestión de IPRESS.  
10 En el caso de IPRESS de Nivel I-1, I-2 y I-3 o su equivalente, será su respectiva UGIPRESS la encargada de atender el reclamo de los usuarios o tercero legitimado. 
11 Para mayor detalle ver el anexo N° 5. 
12 http://portal.susalud.gob.pe/blog/que-es-el-ceconar/ 

http://portal.susalud.gob.pe/blog/que-es-el-ceconar/
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i) Reclamo ante el Servicio de Atención al Ciudadano (en adelante, SAC). Los consumidores pueden presentar gratuitamente un reclamo ante el SAC (por teléfono, 

personalmente, por carta, vía internet, aplicación móvil). En este caso, el SAC promoverá la celebración de un acuerdo conciliatorio entre el proveedor y el 
consumidor. Las conciliaciones se efectúan en un corto periodo (en 2019, el número promedio de días hábiles de la tramitación de reclamos fue de 14.1) y en caso 
de incumplirse dicho acuerdo es posible que el proveedor sea sancionado, de iniciarse un procedimiento administrativo. Cabe indicar que, el consumidor también 
podrá acŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǾƛǊǘǳŀƭ ά/ƻƴŎƛƭƛŀ CłŎƛƭέ, mediante la cual podrá comunicarse en tiempo real, desde cualquier lugar, con el proveedor, utilizando su 
teléfono móvil o tableta, para buscar soluciones a su reclamo. 
  

ii) Denuncia administrativa ante los órganos resolutivos del Indecopi, que tiene por finalidad determinar si el proveedor ha cometido una infracción y por ende puede 
ser sancionado (con una amonestación o multa) y estar sujeto a cumplir medidas correctivas a favor del consumidor, así como reconocer las tasas y los honorarios 
de abogados en los que pudiera haber incurrido el consumidor en la tramitación del procedimiento, de ser el caso. 
 

Asimismo, puede, presentar una solicitud de arbitraje ante la Junta Arbitral de Consumo, a través de correo electrónico (arbitrajedeconsumo@indecopi.gob.pe) o en 
cualquiera de las sedes u oficinas del Indecopi. El arbitraje de consumo es un mecanismo alternativo para resolver los conflictos entre consumidores y proveedores, el cual 
se caracteriza por ser voluntario y ser de carácter vinculante para ambos. El arbitraje de consumo es gratuito y se desarrolla en el plazo máximo de 45 días hábiles desde 
que se admite la solicitud de arbitraje. Este mecanismo contempla el otorgamiento de indemnizaciones a favor del consumidor siempre que se acredite que el proveedor 
le ha generado un daño en el marco de una relación de consumo.  

 
c. Utilizar mecanismos de solución de conflictos privados como alternativa voluntaria a los canales ofrecidos por las diversas entidades del Estado competentes en materia de 

consumo. Al cierre del 2019, se encontraron plenamente implementados los siguientes: 
 
ǒ Para servicios financieros. Los clientes de la mayoría de las instituciones financieras pertenecientes a la Asociación de Bancos del Perú (Asbanc) pueden presentar su 

reclamo a través de los siguientes medios: 
 
× Alóbanco. Mecanismo que permite al usuario comunicarse con su proveedor y solucionar sus problemas en un plazo máximo de 07 días hábiles, salvo que 

éste sea complejo, por lo cual el plazo podría extenderse hasta 30 días calendario, previa comunicación con el consumidor13. Operativamente el usuario será 
atendido por un asesor, generándose además un código de reclamo. (https://alobanco.bancaparatodos.com.pe/) 
 

× Defensoría del Cliente Financiero. Es un mecanismo que permite al usuario poner a consideración de la Defensoría, el reclamo presentado previamente a la 
entidad financiera en caso no esté satisfecho con el resultado o si, habiendo transcurrido 30 días calendarios, no fue atendido por el proveedor. 
(http://www.dcf.com.pe/) 

 
ǒ Para el caso de seguros. Los clientes de instituciones de seguros miembros de la Asociación Peruana de Empresas de Seguros (Apeseg) pueden recurrir a los siguientes 

mecanismos: 
 

 
13 Alóbanco es un canal alternativo de atención de reclamos financieros y opera en algunas sedes del Indecopi a través de una cabina telefónica mediante la cual el usuario puede comunicarse directamente con un 
asesor de su banco.   

mailto:arbitrajedeconsumo@indecopi.gob.pe
https://alobanco.bancaparatodos.com.pe/
http://www.dcf.com.pe/
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× Aló Seguros. Mecanismo de atención de reclamos que de manera directa permite a los usuarios de servicios de seguros (asegurado, contratante o beneficiario 
establecido en la póliza) que, a través de una comunicación telefónica con la compañía de seguros participante, pueda solucionar sus problemas en un plazo 
de 7 días hábiles, salvo que por complejidad del caso sea necesaria una ampliación de hasta 30 días calendario14. (http://www.defaseg.com.pe/alo-seguros/) 
 

× Defensoría del Asegurado (Defaseg), como un mecanismo de solución de conflictos si luego de presentar un reclamo ante el proveedor, la resolución emitida 
por este no goza de la conformidad del cliente. Una vez presentada el reclamo ante la Defaseg, ésta tiene 30 días para resolver el reclamo. 
(http://www .defaseg.com.pe/) 
 

ǒ Para el sector automotriz. Los clientes de proveedores pertenecientes a la Asociación Automotriz del Perú (AAP) pueden presentar su reclamo a través de los siguientes 
medios: 

 
× Aló Auto. Es un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través del cual la Defensoría del Consumidor Automotor, actuando como tercero neutral, 

procura la solución de los conflictos de consumo suscitados entre los proveedores afiliados a la Defensoría y sus consumidores, a través de la conciliación, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles desde el registro del reclamo a través de la línea telefónica15.  
 

× Defensoría del Consumidor Automotor. Es un mecanismo que permite al usuario presentar su reclamo (en caso se trate de proveedores afiliados a este 
mecanismo) para ser resuelto por la Defensoría del Consumidor Automotor, quien tendrá un plazo máximo de 60 días hábiles para resolver el reclamo. En el 
caso que la Defensoría del Consumidor Automotor resuelva a favor del consumidor, el proveedor está obligado a dar cumplimiento de su reclamo. Caso 
contrario, el consumidor podrá recurrir a otras instancias. (https://dca.org.pe/ ) 
 

 
 

 
14 Aló Seguros es un canal alternativo de atención de reclamos creado al interior de la industria de seguros y que se encuentra ubicado en la sede central del Indecopi, donde el usuario puede contactarse directamente 
con un especialista de la empresa de seguros para la atención de su reclamo.  
15 Mecanismo que nació como consecuencia de la suscripción de un convenio entre el Indecopi y la Asociación Automotriz del Perú el 25 de abril de 2017, mediante el cual los consumidores que acudan a la sede 
central del Indecopi tienen a su disposición un módulo con una línea exclusiva para la presentación de sus reclamos ante la Defensoría del Consumidor Automotor (DCA). Esta realiza un seguimiento a los reclamos 
presentados hasta que el procedimiento concluya. Este mecanismo adoptado, así como los lineamientos de atención de reclamos que elabore la AAP, no sustituyen ni exoneran a los proveedores asociados de sus 
obligaciones legales establecidos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor. Asimismo, si los consumidores no desean ŀŎǳŘƛǊ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ά!ƭƽ !ǳǘƻέΣ ƳŀƴǘƛŜƴŜƴ ƭŀǎ ǾƝŀǎ ŘŜ ǊŜŎƭŀƳƻ ȅ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎŜ Ŝƭ 
Indecopi. (http://aap.org.pe/aap-e-indecopi-presentan-servicio-alo-auto/) 

http://www.defaseg.com.pe/alo-seguros/
http://www.defaseg.com.pe/
https://dca.org.pe/
http://aap.org.pe/aap-e-indecopi-presentan-servicio-alo-auto/
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Tabla N° 3 
Esquema simplificado para la presentación de un reclamo o denuncia (procedimientos administrativos) 

1/ Para un mayor detalle de los mecanismos de solución de conflictos del Osiptel ver el anexo N° 6. 
2/ Para un mayor detalle de los mecanismos de solución de conflictos del Ositran ver el anexo N° 7. 

3/ La presentación del reclamo ante el SAC del Indecopi es un mecanismo alternativo al procedimiento administrativo. No tiene una segunda instancia. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

  Sector o actividad económica ¿A quién debo acudir primero? 
¿Si no estoy de acuerdo con la respuesta, a quién 

acudo en 2° instancia? 

Regulados 

Telecomunicaciones1. 

Presentar un reclamo ante el proveedor 
(1° Instancia) 

Tribunal Administrativo de 
Solución de Reclamos de 

Usuarios 

Infraestructura de transporte de uso público (incluye el tren 
eléctrico de Lima)2. 

Tribunal de Solución de Controversias y 
Atención de Reclamos 

Servicios de agua potable y alcantarillado. 

Tribunal Administrativo de 
Solución de 

Reclamos 

Servicio público de electricidad o de gas natural. 
Junta de Apelaciones de 

Reclamos de usuarios 

Supervisado 
 por la SBS 

Sistema Privado de Pensiones. Presentar el reclamo al proveedor 

Primera instancia:  
Departamento de Servicios al 

Ciudadano  
Segunda Instancia:  

Superintendencia Adjunta de AFP 

Supervisado por la 
Susalud 

Servicios de Salud y Fondos de Aseguramiento en Salud. 

Presentar reclamo a través del llenado del Libro de 
Reclamaciones en Salud ante las IAFAS, IPRESS o 

UGIPRESS 
 

Formular queja ante la Susalud 

Tribunal de la Susalud 

Resto 
Equipos electrónicos, vestido, calzado, automotriz, inmuebles, 
alimentos, educación, servicios profesionales varios, servicios 
turísticos; servicios financieros y de seguro; otros. 

Presentar un reclamo  
ante el SAC  

del 
 Indecopi3  

 

Presentar una denuncia (procedimiento administrativo) 
en el Indecopi 

Presentar una apelación 
 
   

Presentar una solicitud  
de arbitraje ante la JAC  
(arbitraje de consumo) 

No hay segunda instancia.  
El arbitraje de consumo  

es de instancia única. 
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Esquemas generales para la atención de los reclamos y/o denuncias: procedimientos administrativos 
 
A continuación, se presentan esquemas generales de procedimientos administrativos para la atención de los reclamos por los servicios públicos, el sistema privado de fondos de 
pensiones y los servicios de salud. Asimismo, el procedimiento referido al arbitraje de consumo y para la presentación de reclamos ante el Indecopi. 
 

Gráfico N° 5 
Esquema del procedimiento administrativo para la tramitación de un reclamo sobre servicios públicos1/  

 

*Días: Días hábiles 
1/ Se refieren a plazos máximos. 
2/ Para empresas de servicios de telecomunicaciones por (a) calidad e idoneidad del servicio, (b) suspensión, 
corte o baja injustificada del servicio y (c) falta de entrega del recibo.  

3/ Para empresas de servicios de saneamiento por problemas operacionales y problemas comerciales no 
relativos a la facturación. Asimismo, para empresas de servicios de suministro de energía eléctrica y gas 
natural: (a) el corte del servicio efectuado y se solicite su reposición (b) exceso de consumo de energía 
eléctrica cuando hay errores de facturación. 

4/ Para empresas de servicios de telecomunicaciones (a) facturación cuyo monto reclamado sea de hasta 
0.5% de la UIT, (b) tarjetas de pago, (c) instalación o activación del servicio y (d) traslado del servicio. 
Asimismo, para empresas de servicio de infraestructura y transporte de uso público, salvo que sean 
considerados particularmente complejos. 

5/ Para empresas de servicios de telecomunicaciones en los demás casos no previstos anteriormente. 
6/ Para empresas de servicios de suministro de energía eléctrica y gas natural: (a) cuando se cuestione 
exceso de consumo de energía eléctrica y no hay error de facturación o se reclame por otras materias 
distintas al consumo y (b) en los demás casos. Para resolver los reclamos de infraestructura y transporte de 
uso público que sean considerados particularmente complejos. Para empresas de servicios de saneamiento 

por problemas comerciales relativos a la facturación. 
7/ Para resolver las apelaciones sobre el servicio de suministro de energía eléctrica y gas natural por los 
reclamos en que se cuestione el corte del servicio efectuado y se solicite su reposición, que se presentaron 
después del 30 de junio de 2019. (Las empresas cuentan con 05 días hábiles de recibida la apelación para 

remitir el expediente al Osinergmin). 
8/ Para empresas de servicios de telecomunicaciones (a) suspensión, corte o baja injustificada del servicio, 
(b) tarjetas de pago, (c) traslado del servicio y (d) falta de entrega del recibo o de la copia del recibo o de la 
facturación detallada solicitada por el usuario. Asimismo, para resolver las apelaciones, que se presentaron 

después del 30 de junio de 2019, sobre el servicio de suministro de energía eléctrica y gas natural por: a) 
Los reclamos en que se cuestione únicamente el exceso de consumo de energía eléctrica. 
9/ Para empresas de servicios de telecomunicaciones en los demás casos no previstos anteriormente. 
10/ Para resolver las apelaciones del servicio de suministro de energía eléctrica y gas natural cuando se 
cuestiones materias distintas al consumo facturado que se presentaron después del 30 de junio de 2019. 

Para empresas de servicios de telecomunicaciones en los demás casos. Para empresas de servicios de 
saneamiento. 
11/ Para resolver las apelaciones del servicio de suministro de energía eléctrica y gas natural que se 
presentaron hasta antes del 30 de junio de 2019. 

12/ Para empresas de servicios de saneamiento cuando la complejidad del caso lo amerite. 
13/ Para empresas de servicios infraestructura y transporte de uso público. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Gráfico N° 6 
Esquema del procedimiento administrativo para la tramitación de un reclamo sobre el sistema privado de pensiones1/ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
1/ Se refieren a plazos máximos. 
2/ Se evaluará si la materia reclamada se encuentra comprendida en aquellas señaladas en el !ƴŜȄƻ ά!ǎǇŜŎǘƻǎ 
ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ǳƴŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ŀǳŘƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƳŜŘƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎƭŀƳƻǎέ ŘŜ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ {.{ bϲ 3948-

2015.  
3/ La fecha de la audiencia se llevará a cabo en un plazo no mayor de tres (3) días de la fecha máxima de 
presentación de los descargos por parte de la entidad participante de la SPP. 
4/ En caso se produzca el acuerdo entre las partes, su cumplimiento, conforme con los establecido en el acta, 
debe efectuarse en un plazo no mayor de 15 días de su suscripción, a menos que esta establezca un plazo 

superior. Para ello dentro de los 10 días siguientes del cumplimiento del acuerdo la entidad participante del SPP 
reclamada debe presentar la documentación que acredite tal cumplimiento.  
5/ Plazo contado a partir de la presentación del reclamo.  
6/ De presentarse el recurso, dentro de 30 días de presentado, este será materia de pronunciamiento por la 

autoridad competente en primera o segunda instancia, según corresponda al recurso interpuesto. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Gráfico N° 7 
Esquema del procedimiento administrativo para la tramitación de una denuncia en el Indecopi1/ 

 

 
 
1/ Se refieren a plazos máximos.  

2/ El Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimo (OPS) es competente para conocer, en primera instancia administrativa, procedimientos administrativos sancionadores iniciados como consecuencia de denuncias 
presentadas por consumidores que versen: i) Por razón de cuantía: sobre productos o servicios cuyo valor, según lo contratado u ofertado, sea de hasta tres (3) Unidades Impositivas Tributarias (UIT); Y, ii) Por razón de materia: 
denuncias que versen exclusivamente sobre falta de atención a reclamos y requerimientos de información; métodos abusivos de cobranza y falta de entrega del producto, con independencia de su cuantía; incumplimiento de 
medida correctiva, incumplimiento de acuerdo conciliatorio, liquidación de costas y costos e incumplimiento de pago de costas y/o costos. Asimismo, el OPS es competente para conocer en primera instancia, procedimientos 

administrativos sancionadores por infracciones a los artículos 5 y 7 del Decreto Legislativo No. 807 en las que incurran los administrados y/o terceros durante el trámite de los procedimientos a su cargo.  
El procedimiento sumarísimo puede involucrar dos instancias: i) la primera corresponde al OPS; ii) la segunda instancia, en vía de apelación, a la Comisión de Protección al Consumidor (CPC).  
3/ La Comisión de Protección al Consumidor(CPC) es el órgano competente sobre los procedimientos iniciados por denuncias que involucren: i) reclamos por productos o sustancias peligrosas; ii) actos de discriminación o trato 
diferenciado; iii) servicios médicos que se mantengan bajo la competencia del INDECOPI de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N° 026-2015-SA; iv) actos que afecten intereses colectivos o difusos; y, v) los que 

versen sobre productos o servicios cuya estimación patrimonial supera tres (3) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) o sean inapreciables en dinero.  
4/ Para los procesos sumarísimos (el OPS en primera instancia y la CPC en segunda instancia) los plazos son determinados por el Código de Protección de Protección y Defensa del Consumidor, artículo 126; y por la Directiva N° 
005-2017/DIR-COD-INDECOPI, Directiva que regula el Procedimiento Sumarísimo en Materia de Protección al Consumidor previsto en Código de Protección y Defensa del Consumidor.  
5/ Para los procesos ordinarios (CPC en primera instancia y SPC en segunda instancia) los plazos son determinados por Ley General de Procedimiento Concursal. Décimo cuarta disposición final.  

6/ Plazo modificado por el Decreto Legislativo N° 1272, publicado en el diario El Peruano el 21/12/2016.  
 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Gráfico N° 8 
Esquema del proceso arbitral en la Junta Arbitral de Consumo (JAC) 

 

 
*El consumidor y el proveedor pueden elegir a los árbitros que conforman el Tribunal Arbitral, tras lo cual la Junta Arbitral de 
Consumo se encarga de la designación.  

**El Tribunal Arbitral podrá citar a una audiencia única a fin de escuchar a las partes y proponer fórmulas conciliatorias (Es 
facultativa).  
El esquema del proceso arbitral ha variado con la dación del Decreto Supremo N° 103-2019-PCM, que aprueba el nuevo 
Reglamento del Sistema de Arbitraje de Consumo.  

 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Gráfico N° 9 
Esquema de atención de reclamos del Indecopi 

 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Gráfico N° 10 
Esquema del procedimiento administrativo relacionado a servicios de salud (Susalud) 

 
 

1/ IAFAS: Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud. IPRESS: Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud. UGIPRESS: Unidad de Gestión de IPRESS.  
2/ 30 días hábiles contados desde el día siguiente de su recepción por la IAFAS, IPRESS o UGIPRESS. Recibido al 
reclamo, la IAFAS, IPRESS o UGIPRESS informa al reclamante sobre las ventajas de resolver sus controversias a 
través de los medios alternativos de solución de controversias que promueve Susalud mediante el Centro de 

Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia Nacional de Salud-CECONAR.  
3/ Intendencia de Protección de Derechos en Salud.  
4/ Plazo máximo que tiene la IPROT o los Órganos Desconcentrados de SUSALUD para emitir el informe de 
intervención desde que se presenta la denuncia.  

5/ Intendencia de Fiscalización y Sanción.  
6/ Procedimiento Administrativo Sancionador.  
7/ Conforme al TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi  
 
 



27 
 

Esquemas de mecanismos privados de solución de conflictos 
 
A continuación, se presentan esquemas de mecanismos de solución de conflictos de Alóbanco, Aló auto, Aló seguros y las defensorías gremiales: 

 
Gráfico N° 11 

Esquema del mecanismo de solución de conflictos de Alóbanco 

 
 

Fuente: Asbanc. Correo electrónico con fecha 21.02.2020 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi  
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Gráfico N° 12 
Esquema del mecanismo de solución de conflictos de Aló auto 

 

Fuente: AAP. Correo electrónico con fecha 21.02.2020 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi  
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Gráfico N° 13 
Esquema del mecanismo de solución de conflictos de Aló seguros 

 

Fuente: Defaseg. Oficio N° 013-2020-PRESIDENCIA-APESEG 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi  
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Gráfico N° 14 
Esquema del mecanismo de solución de conflictos de la DCF 

 
 

1/ La presentación del reclamo puede realizarse de forma presencial o por la página web: https://dcf.bancaparatodos.com.pe/Home/RegistroReclamo 
2/ Se verifica si el reclamo presentado cumple con los requisitos solicitados por la DCF  
 

Fuente: Asbanc. Correo electrónico con fecha 21.02.2020 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 

  

https://dcf.bancaparatodos.com.pe/Home/RegistroReclamo
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Gráfico N° 15 
Esquema del mecanismo de solución de conflictos de la Defaseg 

 
*La decisión final de la Defensoría es vinculante para las empresas de seguros. Cabe indicar que, independientemente del 
resultado, el reclamante pueda presentar su reclamo por otras vías.  
Si durante la tramitación del reclamo, las partes llegan a un acuerdo, deben comunicarlo a la Defensoría.  

 
Fuente: Defaseg. Oficio N° 013-2020-PRESIDENCIA-APESEG 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Gráfico N° 16 
Esquema del mecanismo de solución de conflictos de DCA 

 

 
1/ En caso no esté satisfecho con el resultado o si habiendo transcurrido 30 días calendarios no fue atendido por el proveedor, o la respuesta 
no satisfaga total o parcialmente su pretensión. Plazo máximo para presentar reclamo: 90 días calendario, computado desde la fecha en que 
realizó el requerimiento previo al proveedor. En ningún caso podrá presentarse el reclamo luego de vencido el plazo de dos años de 

entregado el bien o prestado el servicio que constituye objeto en la relación de consumo.  
2/ Se verifica si el reclamo presentado cumple con los requisitos solicitados por la DCA.  
Fuente: AAP. Correo con fecha 21.02.2020 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 

 

1/ Independientemente que haya sido resuelto por el proveedoro que habiéndolo hecho, la respuesta no satisfaga total o parcialmente su pretensión. Plazomáximo para 
presentar reclamo: 90 dpias calendario, computado desde la fecha en que realizó el requerimento previo al proveedor. En ningún caso podrá presentarse el reclamo luego de 
vencido el plazo de dos años de entregado el bien o prestado el servicio que constituye objeto en la relación de consumo.
2/ Se verifica si el reclamo presentado cumple con los requisitos solicitados por la DCA.
Fuente: Carta con fecha 03 de marzo de 2016/Asbanc
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ςIndecopi
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IV. PERCEPCIÓN Y EXPECTATIVA DE LOS AGENTES SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN EL 2019 
 

IV.1 Percepción de los consumidores 
 

El conocimiento de la percepción de los consumidores se realizó a través del levantamiento de información primaria, con la Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección 
al Consumidor, realizada en 2019. La encuesta en mención se realizó en hogares, a ciudadanos mayores de 18 años, en el ámbito urbano de cada principal ciudad, de cada 
departamento del Perú donde el Indecopi cuenta con una oficina. El tamaño de la muestra fue de 4,296 con un margen de error de +/- 1.50.  
  
Con relación a las características socioeconómicas del consumidor. El consumidor, considerado como aquel ciudadano residente de las principales ciudades del Perú con una 
edad mínima de 18 años, posee las siguientes características: 
 
ǒ Según sexo, la distribución poblacional es equitativa: 50.2% del total de consumidores son mujeres y el 49.8% restante, hombres. 

 
ǒ Del total de consumidores (12.1 millones de personas en términos expandidos16), el 20.0% pertenecería al grupo etario de entre 18 y 24 años, el 39.9% al segmento de 

entre 25 y 39 años y el 40.3% restante al grupo etario de 40 a más años. Cabe destacar además que, sobre la base de la encuesta, se infiere que cerca del 4.7% de la 
población reportó tener alguna discapacidad física. 
 

ǒ Según nivel socioeconómico17 (en adelante, NSE), se puede inferir que el 3.8% del total de consumidores pertenecían al NSE A, 22.6% al NSE B, 43.2% pertenecieron al 
NSE C, el 24.5% al NSE D y el 5.9% al NSE E. 
 

ǒ Según grado de instrucción máxima, el 43.2% del total de consumidores reportó haber logrado educación secundaria completa; mientras que, el 15.6% reportó instrucción 
técnica. Solo el 13.9% reportó instrucción universitaria completa? o de postgrado. 
 

ǒ Según ubicación geográfica, Lima Metropolitana es la ciudad que concentró la mayor proporción de consumidores urbanos (61.5%), seguida en importancia, por otras 
ciudades pertenecientes también a la costa como Arequipa (6.0%), Trujillo (4.9%) y Chiclayo (3.1%). Cabe indicar que el 2.1% de los encuestados fueron de nacionalidad 
venezolana, reflejando el impacto del movimiento migratorio reciente. 
 

ǒ De acuerdo con la autoidentificación étnica del consumidor urbano, el 63.7% declaró considerarse mestizo, en menores proporciones declararon ser quechuas (13.1%), 
blancos (7.0%), afroperuanos (5.9%), indígena andino (4.6%), entre otros (3.6%). Un 2.2% no precisó su respuesta. 

  

 
16 La encuesta fue realizada a un total de 4,296 personas siendo equivalentes, luego de usar los factores de expansión respectivos, a 12.1  millones de personas, ello por ser el marco muestral de acuerdo a la población 
para el año 2015 estimada por Ipsos Perú con base en laǎ ά9ǎǘƛƳŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǎŜȄƻΣ ǎŜƎǵƴ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΣ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ȅ ŘƛǎǘǊƛǘƻΣ нллл ς нлмрέ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9stadística 
e Informática (INEI) y a los Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 
17 Cabe destacar que para la encuesta se tomó como referencia la clasificación de los Niveles Socioeconómicos (NSE) de acuerdo con la metodología desarrollada por la Asociación Peruana de Empresas de Investigación 
de Mercados (APEIM) y ejecutada por Ipsos Perú. Al desarrollarse las encuestas en los hogares se tuvo acceso a variables utilizadas para determinar los NSE como i) características de la vivienda, ii) tenencia de bienes, 
iii) acceso a servicios de salud, entre otras, necesarias para la clasificación respectiva. 
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Gráfico N° 17 
Características del consumidor peruano 

 
1/ De acuerdo con la población para el año 2015 estimada por Ipsos Perú, con base en las ά9ǎǘƛƳŀŎƛƻƴŜǎ ȅ tǊƻȅŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻōƭŀŎƛƽƴ ǇƻǊ {ŜȄƻΣ ǎŜƎǵƴ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΣ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ȅ 5ƛǎǘǊƛǘƻΣ нллл ς нлмрέ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ 
por el INEI y a los Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda (INEI). 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Principales hallazgos según temática. Los resultados de la encuesta materia de análisis se presentan a continuación en cuanto a: i) los hábitos y habilidades del consumidor en 
su experiencia de consumo, ii) la percepción de conocimiento de derechos como consumidor, iii) percepción de protección por parte del Estado, iv) percepción sobre las empresas 
en la solución de conflictos; y v) la experiencia de consumo y reclamo. 
 

Gráfico N° 18 

Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019: esquema de principales 
resultados  

 
 

Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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ǒ En cuanto a los hábitos y habilidades del consumidor en su 
experiencia de consumo. Si bien los consumidores manifestaron 
tener cierto grado de diligencia en el proceso de adquirir 
productos o contratar servicios, como es el caso de exigir el 
comprobante de pago, conservarlo, comparar precios, entre 
otros, solo 04 de cada 10 consumidores leería las etiquetas antes 
de adquirir productos y 05 de cada 10 lee los contratos de los 
servicios que contrata. 
 
Destaca que 8 de cada 10 manifestó acudir a establecimientos 
en los que perciba que se tiene en cuenta la higiene y atención 
al cliente. 
 

 
  

Gráfico N° 19 
Actitudes del consumidor en su experiencia de consumo 

(En porcentajes, %) 
El consumidor ά{ƛŜƳǇǊŜέ ƻ άŎŀǎƛ ǎƛŜƳǇǊŜέΧ 

 
  

Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Si bien los consumidores manifestaron tener costumbres de consumo consideradas razonables18, al ser expuestos a preguntas control, que requieren de un mayor grado de 
objetividad en la respuesta (a través del ejercicio controlado que implicaba un razonamiento adicional: por ejemplo, para elegir entre ofertas de productos, identificar una 
información específica de empaques de productos y realizar operaciones aritméticas básicas), se obtuvieron resultados que mostraron un cambio considerable en atención 
al conocimiento efectivo del consumidor. 
 
De manera referencial, pese a que 08 de cada 
10 personas pudieron identificar 
correctamente las fechas de vencimiento de 
un producto, menos de la mitad pudo elegir 
una oferta más económica entre dos anuncios 
del mismo producto (42.2%) y calcular 
correctamente el monto de interés por un 
préstamo (38.7%); mientras que, solo el 10.6% 
pudo identificar aspectos nutricionales 
específicos de las etiquetas, entre algunos 
aspectos evaluados. 
 
 

  

 
18 Se entiende que el consumidor razonable, antes de tomar decisiones de consumo, adopta precauciones comúnmente razonables y se informa adecuadamente acerca de los bienes o servicios que les ofrecen los 
proveedores. Boletín - Comisión de Competencia Desleal del Indecopi. Diciembre 2004. 

Gráfico N° 20 
Conocimiento efectivo 

(En porcentajes, %) 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
 

¿Cuántos gramos de grasa total hay en 100 gramos de este 
producto? Respuesta correcta: 36 gr

¿Hasta qué fecha se indica consumir el producto? Respuesta 
correcta: 18/02/2016

La misma cocina está a la venta en el supermercado A y en el 
supermercado B, ¿Cuál de ellas es más barata? Respuesta correcta: 
Supermercado A

Usted paga 10% de interés anual por un préstamo de 100 soles. 
¿Cuánto es el monto del interés en el primer año? Respuesta 
correcta: 10 soles

Ahora piense en tarjetas de crédito, ¿Cuál de las siguientes la tasa 
de interés más conveniente para usted? Respuesta correcta: 1%

10.6%

82.8%

42.2%

38.7%

73.6%

Respondió 
correctamente
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ǒ En cuanto al conocimiento de derechos como consumidor. En general, el porcentaje de consumidores que manifestó conocer o haber escuchado del Código fue del 54.7% 
del total, existiendo una relación directa entre el nivel socioeconómico y el nivel de conocimiento de la protección del consumidor: a mayor nivel socioeconómico se percibe 
que conocen la existencia de un marco legal de defensa del consumidor.  
 
El saber de la existencia de una Ley que 
defiende al consumidor guarda relación 
con el mayor conocimiento de sus 
derechos. 
 
Es de destacar que el Código es un 
documento complejo per se, así solo el 
2.6% de los consumidores declaró conocer 
mucho sobre esta Ley y el 10.4% saber de 
qué trata.  
 

  

Gráfico N° 21 
Percepción respecto al conocimiento de la Ley de Protección y Defensa del Consumidor 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 

Nunca había escuchado sobre esta Ley antes

Había escuchado sobre la Ley, pero no sabe de 

qué trata

Sabe de qué trata la Ley

Conoce mucho sobre esta ley

No precisa

44.3%41.7%

10.4% 2.6%
1.1%
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Por su parte, el nivel de percepción de conocimiento de los derechos como consumidor requiere mejorar. Si bien el 86.2% afirmó conocer en diverso grado sus derechos, solo el 
ннΦт҈ ŀŦƛǊƳƽ ŎƻƴƻŎŜǊƭƻǎ άƳǳȅ ōƛŜƴέ όсΦф҈ύ ȅ άǊŜƭŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ōƛŜƴέ όмрΦу҈ύΦ  

Gráfico N° 22 
Percepción de conocimiento de los derechos como consumidor 

(En porcentajes, %) 
 

Pregunta: En una escala del 1 al 5 en el que 1 es «no los conoce» y 5 «los conoce muy bien», ¿Qué tanto conoce sus derechos como consumidor? 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 

13.8%22.0%41.5%15.8%6.9%

Top two 22.7%

Según NSE Según sexo Según rango de edad

Top two

Los conozco 
muy bien

Los conozco 
relativamente  

bien Los conozco poco
Los conozco muy poco No los conozco

Conocimiento de derechos 86.2%

Sexo Top two

Masculino 25.6%

Femenino 20.0%

NSE Top two

A/B 32.5%

C 22.2%

D/E 15.1%

Sexo Top two

Masculino 25.6%

Femenino 20.0%
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Asimismo, al ser evaluados mediante 06 situaciones que permiten medir el nivel de conocimiento efectivo de derechos establecidos como básicos19 y segmentar a los 
consumidores como aprobados o desaprobados, el 85.6% de ellos aprobó, es decir, conocen al menos 04 de los 06 derechos básicos del consumidor20, siendo los NSE más 
bajos, los que reportaron menores porcentajes de aprobados.  

 

Gráfico N° 23 
Consumidores aprobados y desaprobados en conocimiento de derechos básicos de consumidor 

(En porcentajes, %) 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 
  

 
19 Se establecieron 06 afirmaciones de situaciones ligadas a 06 derechos del consumidor del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Las afirmaciones fueron: Está permitido o es correŎǘƻ ǉǳŜΧ ά¦n fabricante 
venda un producto por televisión a S/19 y no avise que va a cobrar S/5 más por enviarlo a domicilioέΣ ά¦n fabricante venda un juguete sabiendo que es tóxicoέΣ άSea obligatorio contratar un abogado para poner una 
denuncia en el IndecopiέΣ άUna discoteca niegue el ingreso de una persona por su apariencia físicaέΣ άUna empresa les avise a sus vecinos que usted debe pagar una deudaέ ȅ άUna tienda niegue cambios o devoluciones 
en sus productos nuevosέΦ /ŀōŜ ƛƴŘƛŎŀǊ ǉǳŜΣ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ los consumidores debieron responder que las afirmaciones son falsas. 
20 De las 6 situaciones abordadas, el consumidor debió responder correctamente a 04, como mínimo, para considerar que tiene conocimiento de sus derechos básicos, es decir, la calificación de aprobado la obtuvieron 
al responder correctamente a más del 50% de las preguntas. 
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ǒ En cuanto a la percepción de protección por parte del Estado. En el 2019, en 
general, el 30% de los consumidores percibió una mejora de la protección y 
defensa de los consumidores con relación a la situación pasada (hace cinco 
años)21 y el 24.2% consideró ello con relación a la situación reciente (del año 
2018). 
 
Respecto a la percepción de las entidades como defensoras de sus derechos, ésta 
fue liderada por el Indecopi, seguida del Osiptel y de la Defensoría del Pueblo. 
Los gobiernos locales se ubican en cuarto lugar, seguida del Ministerio de 
Educación y las asociaciones de consumidores.  
 
A pesar de que el 11.4% de los consumidores reconoció a las asociaciones de 
consumidores entre las entidades que defienden mejor los derechos de los 
consumidores, es de destacar, que no existe un posicionamiento fuerte de dichas 
entidades, vitales dentro del Sistema para la protección del consumidor. Así, si 
bien se tuvo que el 46.3% de los consumidores tenía conocimiento de ellas (el 
9.7% declaró conocerlas y el 36.6% había escuchado de ellas, aunque sin saber 
de qué tratan); al realizarse una pregunta de control, sobre qué asociaciones de 
consumidores conocían, el 69.4% no recordó nombre alguno, el 15% no precisó 
respuesta, el 16.5% asoció dicho concepto con entidades del Estado como 
Indecopi, Osiptel y Osinergmin, entre otros; y solo el 1.7% nombró a una 
asociación de consumidores (Asociación Peruana de Consumidores, Usuarios-
Aspec). 
 
 

 
21 Considerando las respuestas "mucho mejor" y "mejor". Si se considerara la opción "igual" dicho porcentaje sería de 64.0% 

Gráfico N° 24 
Percepción de las entidades que defienden mejor los derechos de los consumidores 

(En porcentajes, %) 
-Respuesta múltiple- 

Dígame, ¿cuáles son las 3 entidades que defienden mejor los derechos de los consumidores? 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

NSE A/B NSE C NSE D/E

59.5% 48.6% 33.4%

28.3% 21.9% 13.0%

20.2% 19.1% 16.6%

10.8% 15.1% 16.4%

11.5% 12.7% 12.1%

13.2% 11.7% 9.3%

10.7% 10.7% 9.3%

12.0% 10.5% 5.1%

7.0% 9.1% 10.1%

10.3% 7.2% 4.2%

5.7% 7.5% 7.6%

5.3% 4.7% 6.3%

5.8% 4.0% 2.0%

5.0% 3.1% 3.0%

0.6% 1.1% 1.0%

3.2% 4.3% 7.7%

7.7% 6.5% 8.4%

9.8% 15.3% 23.4%

TotalEntidad

46.8%

20.9%

18.6%

14.4%

12.2%

11.4%

10.3%

9.3%

8.9%

7.1%

7.1%

5.3%

3.9%

3.6%

0.9%

5.0%
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16.3%
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Municipalidad de Lima
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Ninguna
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Otra
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ǒ Con respecto a la percepción sobre las empresas en la solución de 
conflictos. La desconfianza de los consumidores con respecto a los 
proveedores es una característica palpable: el 28.5% del total de 
ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ ŘŜŎƭŀǊŀǊƻƴ ǉǳŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ άƴǳƴŎŀέ ȅ άŎŀǎƛ ƴǳƴŎŀέ 
respetan sus derechos; mientras que el 48.8% indicó que solo lo hacen 
άŀ ǾeŎŜǎέΦ 

 
La principal razón de ello fue asociado a la falta de fiscalización y 
regulación por parte del Estado (42.1%); el desconocimiento de los 
derechos como consumidor y su descuido (si consideramos la segunda 
y cuarta razón, con el 39.5 y 21.7%, respectivamente) y por política 
empresarial (si es que se considera la tercera y quinta razón, toda vez 
que se menciona razones como άǇƻǊ ƎŀƴŀǊ ŘƛƴŜǊƻέ y por 
άǇƻƭƝǘƛŎŀκŎǳƭǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀέύΦ 9ƭ ммΦр҈ ƳŜƴŎƛƻƴƽ ŀ ŜǊǊƻǊŜǎ 
involuntarios de la empresa como razón del no respeto de los derechos 
del consumidor. 
 

 
  

Gráfico N° 25 
Percepción del respeto de los derechos de los consumidores por parte de las empresas (%) 

 
Pregunta: En una escala del 1 al 5, donde 1 equivale a «nunca» y 5 a «siempre», en general, 

¿usted cree que las empresas en el Perú respetan los derechos de los consumidores? 
 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Entre los rubros en donde se percibe que es más común que no se están respetando los derechos de los consumidores y deben de ser supervisados, destacan las bodegas, los 
supermercados, las clínicas y hospitales, bancos y empresas de transporte, entre los cinco principales. 

 
Gráfico N° 26 

Actividades que deben ser supervisadas a nivel de Perú Urbano (%) 
-Respuesta múltiple- 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Los consumidores además perciben que la solución de conflictos de consumo es más probable cuanto más grande es la empresa (64.1%) y cuando es formal (57.7% versus el 
16.7% de los informales), como se aprecia en el gráfico siguiente: 
 

Gráfico N° 27 
Probabilidades de solución de problemas de consumo (%) 

-Una respuesta- 
 

En una escala del 1 al 5, donde 1 equivale a «nada probable» y 5 a «muy probable», ¿qué tan probable es que una empresa 
grande/pequeña/formal/informal le dé solución a un problema de consumo? 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Sin embargo, es de destacar que a pesar de que el 52.6% de los consumidores considera nada probable que un proveedor informal de solución de ocurrir un conflicto existe 
una alta permeabilidad de adquirir proŘǳŎǘƻǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ŝƴ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎ ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎΥ Ŝƭ пмΦл҈ ŜǎǘŀǊƝŀ άŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻέ ȅ άǘƻǘŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻέ Ŝƴ ŀŘǉǳƛǊƛǊ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎ ǎƛ άŜƭ 
ǇǊŜŎƛƻ Ŝǎ ōŀƧƻ ȅ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ Ŝǎ ōǳŜƴŀέΦ 

Gráfico N° 28 
Nivel de acuerdo con comprarle a proveedores informales (%) 

-Una Respuesta- 
 

Pregunta: En una escala del 1 al 5 en la que 1 es «totalmente en desacuerdo» y 5 «totalmente de acuerdo» ¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está con la siguiente 
frase? «Si el precio es bajo y la calidad es buena, no ǘŜƴƎƻ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ŝƴ ŎƻƳǇǊŀǊƭŜ ŀ ǾŜƴŘŜŘƻǊŜǎ ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎη Λ5ƛǊƝŀ ǉǳŜ ŜǎǘłΧΚ 

 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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A nivel de solución de los conflictos de consumo, la percepción del consumidor con relación al desempeño empresarial evidencia aspectos por mejorar. Así ante la búsqueda 
de una solución por una desavenencia en la transacción realizada, el 29.5% de consumidores ŎǊŜŜ άƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǇƻƴŜƴ ǘǊłƳƛǘŜǎ ƭŀǊƎƻǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŘŜǎƛǎǘŀ ŘŜ ǎǳ ǊŜŎƭŀƳƻέ y el 
23.7% ǉǳŜ άǊŜǎǳŜƭǾŜƴ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜ Ƴŀƭŀ Ǝŀƴŀ o hasta groseraέΦ 9ƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ŀŎǘƛǘǳŘŜǎ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŀƴǘŜ Ŝƭ ǊŜŎƭŀƳƻ Ŝǎǘłƴ Ŝƭ ǉǳŜ άǎŜ ƴƛŜƎŀƴ ŀ ǊŜǎƻƭǾŜǊ Ŝƭ 
probleƳŀέ όнмΦл҈ύ ȅ ǉǳŜ άƭŜ ŜŎƘŀƴ ƭŀ ŎǳƭǇŀ ŀƭ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊέ όмтΦр҈ύΦ 
 

Gráfico N° 29 
Actitudes más frecuentes de las empresas ante el reclamo de un consumidor (%) 

-Respuesta única- 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

  
ǒ En cuanto a la experiencia de reclamo. Sobre la base de la encuesta se puede inferir que el 28.2% de los consumidores reportó problemas de consumo que lo hicieron pensar 

en presentar reclamos en el año 2019.  
 
V De dicho universo (de consumidores que experimentaron un problema de consumo) el 61.6% llegó a presentar un reclamo; y entre las razones que generaron ello se 

encuentran: i) la mala atención, ii) cargos adicionales, iii) publicidad engañosa, iv) el producto era defectuoso; e, v) información omitida o poco clara. 
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Según de productos o servicios, los que reportaron la mayor cantidad de conflictos fueron los servicios de telecomunicaciones, los servicios básicos de luz y agua, 
equipos celulares o de teléfonos fijos, alimentos y bebidas, tarjetas de crédito o débito, electrodomésticos, entre otros. 
Según el canal utilizado para efectivizar el reclamo, el consumidor inicialmente recurrió directamente al proveedor (85.5%), como segunda opción recurrió a la entidad 
competente del Estado (40.5%) y finalmente, reclamó en las redes sociales (21.5%). 
Con respecto al resultado de los reclamos se tiene que el 45.1% de los consumidores percibió que obtuvo un resultado favorable.  
 

V La otra mitad de consumidores que no presentó reclamo alguno tuvo como razones diversos factores, como no tener tiempo, considerar dicha acción como una 
pérdida de tiempo, por el desconocimiento de dónde acudir a reclamar y evitar la ocurrencia de problemas, entre otros.  
 

Gráfico N° 30 
Experiencia de reclamo 

 
Fuente: Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor 2019  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 



49 

IV.2. Percepción y expectativa de los agentes con respecto a la protección del consumidor 
 
Conocer la percepción de los diversos agentes que conforman el Sistema es importante, toda vez que de ser favorable (optimista) facilita la implementación de las diversas 
políticas y coadyuvan al logro más rápido de los objetivos trazados. Al respecto, para la presente edición, al igual que en años anteriores, se consultó la percepción con respecto 
a22: 
 

¶ El desempeño histórico del Sistema (en esta edición con respecto al año 2019). 

¶ El desempeño del Sistema para el año en curso (en esta edición para el año 2020), enfatizándose en la expectativa con respecto a la función preventiva, fiscalizadora y 
sancionadora.  

 
Para el sondeo se utilizó como instrumento de relevo de información el siguiente cuestionario: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sobre la base del levantamiento de información a la muestra23 se tuvo lo siguiente: 
 

 
22 Metodológicamente la percepción subjetiva se transformó en un indicador cuantitativo, denominado indicador de difusión. Para mayor detalle sobre la metodología, se puede consultar el anexo N° 8. 
23 Para la presente sección se consideró la respuesta de un total de 97 entidades del Sistema. 

Preguntas realizadas para conocer la percepción y expectativa en materia de protección del consumidor: 

 

1) ¿Cómo considera el desempeño del Sistema en el 2019 respecto al año anterior? 

2) ¿Cómo cree que será la protección del consumidor en el 2020? 

3) ¿Cómo considera que será la acción de prevención en materia de protección del consumidor en el 2020? 

4) ¿Cómo considera que será la acción de supervisión y fiscalización en materia de protección del consumidor en el 2020? 

5) ¿Cómo considera que será la acción sancionadora en materia de protección del consumidor en el 2020? 

 

Las opciones de respuesta a cada pregunta fueron de tipo escala de Likert, de tal forma que las percepciones tengan las opciones: 

i) Mucho mejor  

ii) Mejor 

iii)  Igual  

iv) Peor 

v) Mucho peor 

 

Cabe indicar que las preguntas se realizaron para el Sistema en general, como para el sector al cual pertenecen los agentes. 
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Percepción general de las entidades respecto al Sistema 
 
La percepción de las entidades con respecto a diversos aspectos del Sistema se mantuvo en la zona optimista, lo cual es favorable para las diversas acciones planificadas en 
materia de protección del consumidor. Sin embargo, se observa que el índice de percepción es menor en comparación a los índices evaluados en el 2018. Solo en el caso de las 
asociaciones de consumidores se reportó una percepción mayoritariamente pesimista. 
 

Gráfico N° 31 
Percepción general de las entidades miembros del Sistema 

  
* Muestra para el año 2015: 98 respuestas, 2016: 118 respuestas, 2017: 148, 2018: 168 y 2019: 97. 
Fuente:  Formato de solicitud de información remitida por los agentes al Indecopi. Carta Múltiple N° 061-2020/DPC-Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Analizando a mayor detalle según la pertenencia de las entidades a un determinado sector, se evidenciaba que la expectativa, en general, se mantenía favorable para el 202024. 
 

¶ Ante la pregunta A: ¿Cómo considera que fue el desempeño del Sistema de Protección del Consumidor en 2019 respecto al año anterior?, la percepción 
promedio fue positiva (zona optimista), reportándose un mayor nivel (60.8) en comparación al año previo (53.2). Según tipo de entidad, el resultado fue 
diferenciado reportándose una percepción menor (ubicada en la zona pesimista, con 48.1) en el caso de las asociaciones de consumidores. 

 

¶ Respecto a la pregunta B: ¿Cómo cree que será la situación de protección del consumidor en 2020?, la percepción promedio se mantuvo favorable. La evaluación 
por parte de todas las entidades presentó resultados dentro de la zona optimista. Sin embargo, la percepción de las asociaciones de consumidores se encuentra 
por debajo del promedio. 

 

¶ Respecto a la pregunta C: ¿Cómo considera que será la acción de prevención en materia de protección del consumidor en 2020?, las entidades del sector 
transporte, así como las entidades del sector salud, fueron los que reportaron una mejor expectativa; mientras que, las asociaciones de consumidores mostraron 
una percepción debajo del promedio. 

 

¶ Respecto a la pregunta D: ¿Cómo considera que será la acción de supervisión y fiscalización en materia de protección del consumidor en 2020?, la percepción 
general se mantuvo favorable (zona optimista). Las entidades del sector salud destacaron con la percepción más optimista; mientras que, las asociaciones de 
consumidores reportaron un índice ubicado en la zona pesimista (49.0). 

 

¶ Respecto a la pregunta E: ¿Cómo considera que será la acción sancionadora en materia de protección del consumidor en 2020?, a pesar de que en promedio se 
obtuvo un índice ubicado en la zona optimista (64.7), al igual que en los casos anterior, a nivel de entidades, la percepción de las asociaciones de consumidores 
fue la más baja, ubicándose en este caso en la zona pesimista (42.3). 

 

 
24 En el anexo N° 9 se puede observar un mayor detalle respecto a los resultados del índice. 
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Gráfico N° 32 
Percepción general según grupos de interés 

 

 
Nota: No se incluyeron a sectores con menos de 04 entidades. 
Fuente: Formato de solicitud de información remitida por los agentes al Indecopi. Carta Múltiple N° 061-2020/DPC-Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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V. EL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR 
 
El Plan Nacional de Protección de los Consumidores (aprobado por D.S. 024-2017-PCM) es un instrumento de gestión que permite alcanzar los objetivos planteados en la Política 
Nacional de Protección de los Consumidores (aprobado por D.S. 006-2017-PCM). El monitoreo constante de dicho plan permite medir su avance y potencialmente, plantear 
medidas correctivas para su mejora y/o reformulación, dentro del marco de los lineamientos de la política y Código de Protección y Defensa del Consumidor y considerando el 
entorno y tendencias del mercado. 

En este sentido, la presente sección presenta los principales resultados sobre la base de las metas planteadas, en función de los cuatro ejes establecidos como son: i) Educación, 
orientación y difusión de información, ii) Protección de la salud y seguridad de los consumidores, iii) Mecanismos de prevención y solución de conflictos entre proveedores y 
consumidores y, iv) Fortalecimiento del Sistema Nacional Integrado de Protección al Consumidor. Para ello, el Indecopi, en su calidad de Autoridad y ente rector del Consejo 
Nacional de Protección de los Consumidores, solicitó la información a todas las entidades involucradas.  

Gráfico N° 33 
Plan Nacional de Protección de los Consumidores 

 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 

Es de destacar que la Política Nacional de Protección de los Consumidores, tras el proceso de revisión realizado por parte del Ceplan, en 2018, dentro del marco del Reglamento 
que regula las Políticas Nacionales (D.S. 209-2018-PCM), fue incluida en la lista de políticas aprobadas bajo rectoría de la PCM a través de la Resolución Ministerial 248-2019-
PCM. En este sentido, desde el 2019 la política en mención se encuentra en proceso de actualización/adecuación, conforme lo establece el citado Reglamento.   
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Este eje, netamente preventivo, tiene como objetivo fomentar que los agentes del mercado conozcan los 
derechos de los consumidores y dispongan de información relevante para mejores decisiones de consumo, 
a raíz de la problemática encontrada en cuanto al bajo conocimiento de los derechos como consumidor, el 

bajo conocimiento de las obligaciones por parte de proveedores y la necesidad de disminuir la asimetría informativa y costos de transacción. Para ello, se contempló capacitar a 
los agentes del mercado en materia de protección del consumidor, orientarlos y poner a su disposición información con énfasis en tecnologías de información. Al respecto, el 
cumplimiento de las metas por cada objetivo, en lo que respecta al año 2019, fue el siguiente: 
 

  
 
   
Es de destacar que, según el MINEDU, el Currículo Nacional de la Educación Básica, aprobado mediante RM N° 281- 2016 y el Programa Curricular de la Educación Secundaria   
aprobado mediante RM °649 - 2016-MINEDU, se han implementado en la educación básica a partir del año 2019. En el contexto de estos documentos curriculares y del proceso 
de implementación curricular las temáticas relacionadas a los derechos de los consumidores son abordados en la educación secundŀǊƛŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ άDŜǎǘƛƻƴŀ 
responsablemente los recursos económicos", los mismos que se hacen evidentes a través de los desempeños de los grados respectivos en la educación secundaria, como es el 
caso de:  

Á tǊƛƳŜǊ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ όάtǊƻǇƻƴe alternativas de consumo responsable respecto a productos y servicios considerando que la publicidad busca influir en la toma 
ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέύΦ 

EJE I. Educación, orientación y difusión de información

Comentarios del avance: 

¶ En 2019, las metas de las actividades de capacitación a 
consumidores y usuarios se cumplieron e incluso 
superándose en 32.5% con relación a lo establecido. 
 

¶ Conforme lo indicado por el MINEDU, si bien se dio por 
cumplida la meta de incluir la temática de derechos de 
consumidor, el avance se ha dado, a partir de 2019, en 
educación básica regular, en específico en la educación 
secundaria a través ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ άDŜǎǘƛƻƴŀ 
responsablemente los recursos económicos". Potenciar la 
implementación y fortalecimiento de esta actividad 
permitiría generar cambios de conducta en un largo plazo.  

 

¶ En 2019, se capacitó a un total de 37,868 trabajadores de 
diversos proveedores en temas relacionados a la protección 
del consumidor y/o usuario. La cifra reportada superó en 3.8 
veces los planteado inicialmente. 



56 

Á SŜƎǳƴŘƻ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ όά¢ƻƳŀ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŀƭ ŜƧŜǊŎŜǊ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻs y responsabilidades. Reconoce que cada elección implica 
renuncias a otras necesidades que tieƴŜƴ ǉǳŜ ǎŜǊ ŎǳōƛŜǊǘŀǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎέ. 

Á TŜǊŎŜǊƻ ŘŜ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ όά!ǊƎǳƳŜƴǘŀ ǳƴŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎƘŀȊƻ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎǳƳƻ ǉǳŜ ŘŜgradan el ambiente y vulneran los derechos 
humanos. Describe el rol de la ciudadanía económica Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻέύ. 

Á CǳŀǊǘƻ ŘŜ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ όά¦ǘƛƭƛȊŀ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ 5ŜŦŜƴǎŀ ŘŜƭ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ǇŀǊŀ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ȅ ƘŀŎŜǊ ǊŜǎǇŜǘŀǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊέύ. 
Á Qǳƛƴǘƻ ŘŜ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ όά¦ǘƛƭƛȊŀ [ŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǉǳŜ ǇǊƻǘŜƎŜƴ ŀ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ ǇŀǊŀ ǘƻƳŀǊ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ƛƴŦƻǊƳŀŘŀǎ ȅ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎέύΦ 

De otro lado, dentro del proceso de mejora continua y fortalecimiento de actividades, el Indecopi viene trabajando la estrategia de fortalecimiento de esta actividad toda vez 
que en el currículo nacional se identifican tres competencias, ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ŀ ƭŀ ǘǊŀōŀƧŀŘŀ όŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ мфΥ άƎŜǎǘƛƻƴŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜƳŜƴǘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎέύΣ que a través 
de sus capacidades permiten desarrollar aprendizajes vinculados a la protección del consumidor desde un enfoque de derechos:  

Á Competencia 3: asuma una vida saludable.  
Á Competencia 16: convive y participa democráticamente. 
Á Competencia 18: gestiona responsablemente el espacio y el ambiente.  

 

 

 

  

  

Comentarios del avance: 

¶ El número de orientaciones en materia de consumo, en 
2019, fue de 1.9 millones, equivalentes al 85.4% del total de 
la meta establecida. Las orientaciones se dieron a nivel 
nacional en diversa temática relacionada con la protección 
del consumidor y en diversa modalidad como es la presencial 
y no presencial. 

¶ Con respecto al cumplimiento de las metas asumidas, la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga 
y Mercancías (Sutran) y el Ministerio de la Producción 
(Produce) no reportaron información. Asimismo, 
considerando los tres años de vigencia del plan nacional se 
tuvo un total de 6.3 millones de personas beneficiadas por las 
actividades de orientación. 
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Como se evidenció, en el Eje 1, base del Plan Nacional de Protección de los Consumidores al ser principalmente preventivo, se tuvo un alto cumplimiento de las metas planteadas, 
coadyuvando a la mejor decisión por parte del consumidor o usuario al estar mejor informado. En 2019, considerando el total de beneficiados por las actividades de capacitación 
y orientación, se tuvo el siguiente de detalle.  

Gráfico N° 34 
Actividades de capacitación y orientación a consumidores y proveedores de entidades involucradas en el Plan Nacional 2017-2020 

Cumplimiento de las metas en el 2019 (número de beneficiados) 

 

 
Fuente:  Formato de solicitud de información remitida por los agentes al Indecopi. Carta Múltiple N° 061-2020/DPC-Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 

Entidad
Capacitaciones a 

consumidores

Capacitaciones a 

proveedores
Orientaciones

Indecopi 3,205 847 531,777

Ositran 11,290 167 23,297

Sunass 146,201 26,070 89,624

Osiptel 1,191 50 638,629

Osinergmin 22,923 7,624 462,206

SBS 28,943 94 155,936

Susalud 16,649 3,016 27,026

Sutran No reportó información 0

Produce No reportó información

Total 230,402 37,868 1,928,495

173,860
9,870

2,257,206

230,402

37,868

1,928,495

Capacitaciones a
consumidores

Capacitaciones a proveedores Orientaciones

Meta (2019) Registro alcanzado (2019)

Indicador de desempeño: 

La medición del nivel de conocimiento de los derechos básicos como consumidores, en materia de protección del consumidor, se llevó a cabo en 2019, a través 
de la Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección del Consumidor. Al respecto el indicador se situó en 85.6%, mayor al 53.4% del año 2015, considerando 
el ámbito urbano y la unidad estadística a personas de 18 años a más. 
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  Comentarios del avance: 

¶ En 2019, la Autoridad de Consumo realizó la actualización 
permanente del Portal del Consumidor, el mismo que contiene 
información intersectorial en materia de consumo. Sin embargo, 
dada las restricciones presupuestales no se llegó a trabajar una 
versión del portal en idioma quechua. Asimismo, se realizó el 
monitoreo de los diversos mecanismos de reclamos, aspectos 
que también forma parte del presente informe anual. 
 

¶ El desarrollo de herramientas tecnológicas ha sido una 
constante por la mayoría de las entidades del Sistema, dado que 
no es sostenible la ampliación física de la infraestructura, aunque 
afrontando el reto de identificar y atender las necesidades 
específicas de los usuarios, lo cual supone también la posible 
modificación de las herramientas existentes. 
 

¶ Las diversas entidades del Sistema han puesto a disposición del 
consumidor 09 herramientas en el 2019 incluyéndose las 
orientadas a las personas con discapacidad, entre herramientas 
nuevas y mejoradas, las que se suman cerca de 36 existentes que 
reportan actualizaciones constantes. 

 

¶9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ LƴŘŜŎƻǇƛ ŘŜǎǘŀŎƽ ƭŀǎ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ά/ƻƴŎƛƭƛŀ ŦłŎƛƭέΣ 
άtǊŜǎŜƴǘŀ ǘǳ ǊŜŎƭŀƳƻέΣ ά/ƘŜŎŀ ǘǳ ¢ŀȄƛέΣ ά/ƘŜŎŀ ǘǳ ŀŜǊƻƭƝƴŜŀέΣ 
ά/ƘŜŎŀ ǘǳ ¦ƴƛέ ȅ ά¢ǳǊƛǎƳƻ {ŜƎǳǊƻέ. Asimismo, se realizó un 
video informativo orientado a la ciudadanía en general, que 
fomenta las condiciones de igualdad y respeto hacia las personas 
con discapacidad ŜƴƳŀǊŎŀŘƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ά¢ƻŘƻǎ 
ǎƻƳƻǎ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎέΦ 

Indicadores de cobertura: 

El N° de personas que recibieron los servicios de orientación fue de 1.9 millones, cumpliéndose el 85.6% de la meta respectiva. 

En N° de accesos y descargas de las diversas herramientas fue de 15.6 millones, superando en 4 veces la meta respectiva. 

100%
09

Herramientas

Implementar y desarrollar el sistema virtual del

consumidorenversiónquechua

Facilitara los consumidoresla informaciónactualizada,

simple y consolidadade los diversosmecanismosde

solución de conflictos según materia o actividad

económica

0%

100%
01

actualización

Objetivo 3: Poner a disposiciónde los agentesdel mercado información en materia de
protección al consumidor, haciendo mayor énfasis en el uso de las tecnologías de
información

Grado de 
cumplimiento

Valor
alcanzado

Actividad

Facilitar a los consumidores la legislación y

jurisprudenciarelevante y actualizadaen materia de

consumo mediante una herramienta informática

disponibleenweb

Identificar los mercados relevantes y compilar y/o

generar las herramientas que transparenten la

informaciónparaunamejor decisióndeconsumo

100%
Herramienta web

(Actualizado)

Portal del 
Consumidor

(Actualización)

33.3%
01

Herramientas

Generación de herramientas de información en

materia de consumo orientado a las personas con

discapacidad
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Conforme se ha reportado en los últimos años, el desarrollo de herramientas informáticas ha sido constante en las diversas entidades del Sistema han acentuado su tendencia 
hacia el mayor desarrollo y utilización de tecnologías de la información. Así cuentan con herramientas comparativas y de información descriptiva, así como para la 
autorregulación. Los sectores en los que se dio el mayor desarrollo de estas herramientas son el de telecomunicaciones y financiero, que justamente son los que reportan la 
mayor cantidad de reclamos. Si bien muchas de estas herramientas son básicamente informativas se debe de tener en cuenta que algunas entidades también están utilizando y 
desarrollando herramientas que faciliten la solución de conflictos de consumo, desde la presentación del reclamo, el seguimiento y la solución de este.  El Portal del Consumidor 
(www.consumidor.gob.pe) aglomera las herramientas de las diversas entidades. 

En 2019, entre otras, cabe destacar las herramientas de mayor utilización, como es el caso de: 

¶ Reporta IMEI. Identifica si celular se encuentra registrado como robado, perdido o si ha sido desbloqueado al haberse recuperado. La herramienta reportó 5.6 millones de 
accesos en 2019. Disponible en http://www.osiptel.gob.pe/sistemas/sigem.html 

¶ Facilito Hidrocarburos ς GLP. Es la aplicación de Osinergmin que permite encontrar los establecimientos de venta de combustibles cercanos a una ubicación determinada, 
con sus respectivos precios de venta. En 2019 reportó 3.1 millones de accesos. 

¶ Reporte de Deuda ς SBS. Que contiene información sobre la calificación crediticia que las entidades del sistema financiero asignan a sus clientes, en función de los criterios 
previstos normativamente, así como el nombre de las entidades, días de morosidad, monto deudor, rectificaciones, entre otros. Disponible en 
http://reportedeudas.sbs.gob.pe/reportedeudasSBS1/ 

Asimismo, las herramientas generadas como es el caso de: 

¶ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ά/ƻƴŎƛƭƛŀ CłŎƛƭέΦ /ƻƳƻ Ŏŀƴŀƭ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǾƛǊǘǳŀƭ ŘŜ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ŘŜ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ƭƻǎ Ŏƻƴflictos bajo el ámbito del Indecopi.  Con mayor información en: 
https://url2.cl/6ej7G. 

¶ HŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘƛƎƛǘŀƭ άwŜŎƭŀƳŀ ±ƛǊǘǳŀƭέ. Que facilita el registro de reclamos de consumo a nivel nacional (bajo el ámbito del Indecopi). Disponible en 
https://enlinea.indecopi.gob.pe/reclamavirtual/ 

¶ Herramientas comparativas: ά/ƘŜŎŀ ǘǳ ǘŀȄƛέΣ ά/ƘŜŎŀ ǘǳ ŀŜǊƻƭƝƴŜŀέ ȅ ά/ƘŜŎŀ ǘǳ ¦ƴƛέΣ ƭŀǎ ǉǳŜ ōrindan la información comparada de las plataformas y aplicativos que ofrecen 
el servicio de transporte por aplicativo, información de aerolíneas según principales atributos y de universidades según el grado de licenciamiento, respectivamente. La guía 
digital Ψwǳǘŀ ǎŜƎǳǊŀΣ ŘŜǎǘƛƴƻ aŀŎƘǳ tƛŎŎƘǳΩ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ Řŀƴ ŀ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǘǳǊƛǎǘŀǎ ǉǳŜ visitan la ciudad del Cusco, así como las obligaciones que deben 
cumplir los proveedores de turismo, transporte, hospedaje y restaurantes (Disponible en https://url2.cl/cVb33) 

¶ [ŀ ƴǳŜǾŀ ǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜƭ ά/ƻƳǇŀǊŀǘŜƭέ όǇŜǊƳƛǘŜ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ ƭƻǎ Ǉƭŀƴes tarifarios que ofrecen las empresas operadoras, disponible en 
https://www.comparatel.pe/public/index.phpύΣ Ŝƭ ά/ƻƳǇŀǊŀ ƳƽǾƛƭέ όǉǳŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀǎ ƻŦŜǊǘŀǎ ȅ ǘŀǊƛŦŀǎ Ŝƴ ŜǉǳƛǇƻǎ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎŜƴ ƭŀǎ ƻǇŜǊŀŘƻǊŀǎ ŘŜ ǘŜƭŜŦƻƴƝŀΣ ǊŜǘŀƛƭ ƳƻŘŜǊƴƻ ȅ 
canal on line. Disponible en https://sociedadtelecom.pe/comparamovil/) y el portal Punku (que muestra indicadores del mercado de telecomunicaciones basado en la 
información que las empresas operadoras reportan. Disponible en https://punku.osiptel.gob.pe/#) 

 

 

 

http://www.consumidor.gob.pe/
http://www.osiptel.gob.pe/sistemas/sigem.html
https://url2.cl/6ej7G
https://sociedadtelecom.pe/comparamovil/
https://punku.osiptel.gob.pe/
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Gráfico N° 35 
Indecopi: Herramientas comparativas, 2019 

 

 Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 

5Ŝ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ŘŜǎǘŀŎƽ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ŘƛƎƛǘŀƭ Ψ[ŜŎǘǳǊŀ ŘŜ ƻŎǘƽƎƻƴƻǎ Ŝƴ ŜǘƛǉǳŜǘŀǎ ȅ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ǇǊƻŎŜǎŀŘƻǎ ȅ ōŜōƛŘŀǎ ƴƻ ŀƭŎƻƘƽƭƛŎŀǎΩ όhttps://youtu.be/-

kQgWfokhRU), realizada con la finalidad de promover en los consumidores el hábito de revisar la información que aparece en los octógonos, para que tomen mejores 

decisiones de compra y así fomentar el buen funcionamiento del mercado.  A través de esta campaña, se difundieron mensajes sencillos y amigables para que los 

ciudadanos presten atención a la información que se coloca en los octógonos que aparecen en las etiquetas de diversos productos, establecidos por el Ministerio 

114,226 10,647102,801

Personas alcanzadas (Redes y  plataforma Issuu)

https://youtu.be/-kQgWfokhRU
https://youtu.be/-kQgWfokhRU
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de Salud (Minsa) en su calidad de autoridad en materia de alimentación saludable, en cumplimiento de la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable para Niños, 

Niñas y Adolescentes y el Manual de Advertencias Publicitarias. El total de personas alcanzadas (en portales web, redes sociales y cines) fue de 13.4 millones. 

Gráfico N° 36 
Campaña publicitaria de lectura y comprensión de octógonos, 2019 

 
Fuente: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor - Indecopi 

 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ά¢ƻŘƻǎ {ƻƳƻǎ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘad de promover el respeto por los derechos de los consumidores en el país, teniéndose 

como mensaje central la defensa de los derechos de los ciudadanos más vulnerables y la promoción de acciones contra discriminación en el consumo. Para tal fin, en alianza 

con la ONG Sodis y la Sociedad Peruana de Síndrome de Down, se realizó un video con personas con Síndrome Down, el mismo que tuvo un alcance de 52,997 así como 10 

programas en Radio Indecopi. 

 
 
 
 

Plataformas web Impresiones Personas alcanzadas
Reproducciones 

de video 

Portales web (1) 6,278,381 4,255,939 1,224,448

Redes sociales (2) 18,805,708 7,822,472 6,877,521

Cines (3) - 1,384,282 12,584

Totales 25,084,089 13,462,693 8,114,553
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Gráfico N° 37 
/ŀƳǇŀƷŀΥ ά¢ƻŘƻǎ ǎƻƳƻǎ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎέ 

 

 
 Fuente: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor - Indecopi 
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Con el objetivo de garantizar la salud y seguridad de los consumidores en sus relaciones de consumo, se 

contempló, para el período 2017-2020, diversas actividades orientadas a la implementación del Sistema 

Nacional de Nacional de Alertas de Productos Riesgosos. Cabe destacar que el logro de este eje debe de ir 

acompañado de una estrategia de difusión y capacitación a los diversos agentes como consumidores, proveedores y otras entidades involucradas. En 2019, se tuvo el siguiente 

desempeño: 

 
  

 
  

Comentarios del avance: 

Si bien, desde 2018, el Indecopi implementó la Plataforma Web del 
Sistema de Alertas de Productos y Servicios Peligrosos (disponible en 
https://www.alertasdeconsumo.gob.pe/) , todavía está pendiente la 
etapa de actualización y versión final del Sistema inicialmente 
planteado, el mismo que contemplaría principalmente los módulos 
de accidentes de consumo reportado en hospitales y clínicas 
(pendiente de implementarse dado que dichos establecimientos no 
cuentan con la información consolidada respectiva) y una 
funcionalidad operativa consolidada. 

Es de destacar que la aprobación del proyecto de Ley para la 
modificación del Reglamento que establece el Procedimiento de 
Comunicación de Advertencias y Alertas de los Riesgos no Previstos 
de Productos o Servicios colocados en el mercado que afecten la salud 
y/o seguridad de los consumidores, aprobados por D.S. N° 050-2016-
PCM, permitiría otorgar celeridad al procedimiento de difusión de 
información relevante relacionada a riesgos, no previstos, 
estableciéndose, entre otros, el uso de la Plataforma Web 
actualmente activa. Al respecto, en 2019, dicho proyecto atravesó una 
etapa de revisión dentro del proceso de calidad normativa. 

Indicador de desempeño: 

En 2019, el número de días promedio en que se emitió las alertas de productos fue de 2.51 días reportándose una mejora con relación al año previo y por debajo de la 
meta establecida inicialmente (05 días). 

A través de la Plataforma Web del Sistema de Alertas de Productos y Servicios Peligrosos del Indecopi se emitieron 96 alertas que englobaron a un total de 25 empresas, 
favoreciendo, potencialmente a un total de 52,695 personas, dada la cantidad de productos involucrados en los retiros.  A nivel de categorías se tuvo que el 73% de 
alertas emitidas correspondió a alertas pertenecientes a vehículos, partes y accesorios.  

EJE II. Protección de la salud y seguridad de los consumidores

Objetivo: Diseño,creacióne implementacióndel SistemadeAlertadeproductospeligrososy
acciónoportunafrente a estos

Herramienta informática del Sistema Nacional de

AlertasdeProductosPeligrososimplementada 0%

Grado de 
cumplimiento

Valor
alcanzado

Actualización y 
versión final del 

Sistema

Actividad

EJE II. Protección de la salud y seguridad de los consumidores

https://www.alertasdeconsumo.gob.pe/
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En 2019, el Sistema de Alertas de Productos y Servicios Peligrosos del Indecopi permitió la emisión de 96 alertas de potenciales productos peligrosos, favoreciendo potencialmente 
a un total de 52,695 personas, dada la cantidad de productos involucrados en los retiros.  Es de destacar que el plazo de la emisión de alertas (de 2.51 días en promedio) sería 
más eficiente con la mejora paulatina del marco legal y de la plataforma tecnológica en beneficio de los consumidores. En 2019, se tuvo el siguiente detalle de la emisión de 
alertas. 

 
Gráfico N° 38 

Número de productos y alertas emitidas a través de la plataforma web del Sistema de Alertas de Productos y Servicios Peligrosos  

 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi  

 
Cabe destacar que, si bien existe un mandato constitucional orientado a garantizar la protección de la salud y seguridad de los ciudadanos, en la actualidad, no todos los 
proveedores ni autoridades competentes vienen cumpliendo con dicha obligación, y al no informar oportunamente sobre estos hallazgos exponen a los consumidores y 
ciudadanía en general, al consumo de productos y servicios que representan un riesgo a la salud. Considerando lo anterior se avanzó en lo siguiente: 
 
V La firma un convenio de cooperación interinstitucional entre el Indecopi con la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat), con el fin 

de permitir la creación de un protocolo para la detección temprana del ingreso de potenciales productos peligrosos al Perú, que incluirá el acceso a información 
estratificada por rangos de empresas comprendidas en los códigos CIIU; información de los Regímenes Aduaneros de Importación y Exportación; entre otros. 

V Elaboración del proyecto de D.S. que modifica el Reglamento que establece el procedimiento de comunicación de advertencias y alertas de los riesgos no previstos de 
productos o servicios colocados en el mercado que afecten la salud y/o seguridad de los consumidores (D.S.  N° 050-2016-PCM), el que permitiría dar una mayor celeridad 
y eficacia al procedimiento de publicación de alertas y advertencias de los riesgos no previstos de productos o servicios colocados en el mercado, a través del uso de la 

705 24,650

183,878
49,280 66,277

1,902,293

145,852
52,695

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Vehículos, partes 
y accesorios

90.96

Artículos de puericultura 
y equipo para niños

7.01

Electrónicos/equi
po audiovisual y 
de computadoras

1.14

Belleza, cuidado 
personal e higiene

0.89

Part. % según cantidades involucradas por rubroEvolución de alertas según productos involucrados
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Plataforma Web, puesto en operación en 2018, en cumplimiento del criterio de la inmediatez en la difusión de la información, establecido en artículo 29 del Código. La 
potencial aprobación del proyecto descrito permitiría que las autoridades competentes publiquen sus alertas en la plataforma web el mismo día en que la emitan, bajo 
apercibimiento de informar a la Contraloría de la República la omisión de dicha función. Asimismo, los proveedores tendrán el plazo un (01) día calendario para difundir 
sus advertencias a través de la plataforma, independientemente de las medidas adicionales que adopte (retiro de productos del mercado, difusión de advertencia a 
través de canales alternativos), bajo responsabilidad administrativa. 

 
Dentro del marco de la seguridad y salud de los consumidores, además, en 2019, destacaron tres actividades:  

¶ [ŀ ǇǊƛƳŜǊŀΣ ǊŜŦŜǊƛŘŀ ŀ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾŀ Ψ/ƻƴǎǘǊǳȅŜ {ŜƎǳǊƻΩΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ LƴŘŜŎƻǇƛΣ Ŝƴ ǎǳ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ !ǳǘƻǊidad Nacional de Protección del Consumidor, en 
coordinación con la Cámara Peruana de la Construcción (Capeco), la Asociación de Productores de Cemento (Asocem) y la Asociación en Defensa de los Derechos del 
/ƻƴǎǳƳƛŘƻǊ Ψ{ŀƴ CǊŀƴŎƛǎŎƻΩΦ [ŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ǘǳǾƻ ŎƻƳƻ objetivo brindar recomendaciones a los consumidores sobre las condiciones en que se debería de adquirir los 
principales materiales de construcción para edificar una obra.   

¶ La segunda, referida a la campaña de seguridad en el uso de balones de gas, realizada entre el Indecopi y Osinergmin, mediante la cual se emitieron recomendaciones a 
los consumidores para que adquieran un balón de gas seguro y protejan su integridad y la de su familia. 

¶ [ŀ ǘŜǊŎŜǊŀΣ ǊŜŦŜǊƛŘŀ ŀ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ άwŜŎŀƭƭ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎέ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ juntamente con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). La campaña, en 
la que participaron cerca de 20 de países, tuvo como objetivo ayudar a los consumidores a conocer el procedimiento frente a un retiro de productos peligrosos y fomentar, 
en los proveedores, la comunicación eficaz, para con los consumidores, en procesos de retiro de productos. La campaña en el Perú alcanzó a 15,804 personas.  

De otro lado, es de destacar que el Indecopi en el periodo 2018-2019 asumió la presidencia del Comité de Gestión de la Red de Consumo Seguro y Salud (RCSS) de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA). En el periodo de ƳŀƴŘŀǘƻ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊƻƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳƻ Ŝǎ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ǘŀƭƭŜǊ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΥ ά[ŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ Ře 
mercados de las Américas y la protección de los consumidores, la evaluación sobre la elaboración de alertas en los estados miembros de la RCCS, y la firma del acuerdo de 
cooperación para transferir el Sistema Interamericano de Alertas Rápidas ς SIAR25 a la Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
25 Disponible en <https://www.sites.oas.org/rcss/es/paginas/alerts/default.aspx?page=475&>. Acceso en 25/06/2020. 

https://www.sites.oas.org/rcss/es/paginas/alerts/default.aspx?page=475&
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Gráfico N° 39 
Indecopi: campañas de seguridad de productos  

 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi  

CAMPAÑA NACIONAL 

òCONSTRUYE SEGUROó

CAMPAÑA INTERNACIONAL

òRECALL DE PRODUCTOSó

CAMPAÑA NACIONAL òSEGURIDAD 

PARA BALONES DE GASó
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Con el objetivo de promover mecanismos expeditivos de prevención y solución de conflictos a nivel 
nacional, impulsando su simplificación, se establecieron 2 objetivos específicos: i) impulsar la 
simplificación de los existentes e impulsar la prevención a través de las buenas prácticas y; ii) impulsar el 
desarrollo de mecanismos alternativos para la solución de conflictos, cuyo desempeño al 2019 fue el 

siguiente: 

  

  
 

 

EJE III. Mecanismos de prevención y solución de 
conflictos entre proveedores y consumidores

Comentarios del avance: 

La evaluación de mecanismos vigentes decantó principalmente en la emisión de 
la Directiva N° 001-2019/DIRCOD-INDECOPI, que modificó/ precisó aspectos de los 
procedimientos sumarísimos y ordinarios del Indecopi. Así se modificó la 
ά5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǎǳƳŀǊƝǎƛƳƻ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŀƭ 
consumidor previsto en el Código (005-2017/DIR-COD-Lb59/htLύ ȅ ƭŀ ά5ƛǊŜŎǘƛǾŀ 
que regula los procedimientos en materia de protección al consumidor previstos 
en el Código (075-2017/DIR-COD-INDECOPI). 

En 2019, ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ ǎŜȄǘŀ ŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊŜƳƛƻ άtǊƛƳŜǊƻΣ ƭƻǎ ŎƭƛŜƴǘŜǎέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ 
cual se promovió las buenas prácticas implementadas por empresas públicas y 
privadas, en beneficio de los consumidores a nivel nacional. Se tuvo un total de 
153 buenas prácticas lo que representó solo el 81.6% de la meta proyectada (que 
asumía un crecimiento de 20%). Un total de 144 empresas postularon con sus 
prácticas empresariales. 

En cuanto al impulso de mecanismos privados alternativos de solución de 
conflictos, en 2019, los 06 disponibles permitieron tramitar 10,230 reclamos. 
Asimismo, se publicó el reglamento que promueve y regula la implementación 
voluntaria de programas de cumplimiento normativo en materia de protección al 
consumidor y publicidad comercial (D.S. N° 185-2019-PCM). 

En 2019, se modificó el marco regulatorio del arbitraje de consumo (D.S. N° 103-
2019-PCM). El Nuevo Reglamento del Sistema de Arbitraje de Consumo, pretende 
impulsar el mayor desarrollo de este mecanismo alternativo para la solución de 
conflictos de consumo, y, por ende, se potenció la Junta Arbitral de Consumo 
Piloto existente. 

Indicador de desempeño: 

En 2019, el informe de evaluación sobre los mecanismos de prevención y solución de conflictos sirvió de base para las propuestas indicadas. 

Objetivo: Promover mecanismosexpeditivosde prevención y solución de conflictos a nivel
nacional,impulsandosusimplificación.

Evaluary revisarlosmecanismosvigentesy proponer(de

ser el caso) cambios orientados a su celeridad y

efectividad en coordinación con los integrantes del

Sistema

Impulsar el desarrollo de mecanismos privados

alternativosdesolucióndeconflictos

100%

Grado de 
cumplimiento

Valor
alcanzado

01

100%

Informe

Actividad

Objetivo: Impulsarel desarrollode mecanismosalternativosde soluciónde conflictos
en lasrelacionesdeconsumo

Grado de 
cumplimiento

Valor
alcanzado

Actividad

01 informe

Impulsar la prevención y mejora permanente en lo

referido a la atenciónal cliente incluyendola soluciónde

losreclamos

100%

Premio 
άtǊƛƳŜǊƻ ƭƻǎ /ƭƛŜƴǘŜǎέ

Tasa de crec. de 
prácticas aptas:

-6.1%

81.6%

Impulsarel desarrollode juntasarbitrales
0%

0 nuevas juntas 
arbitrales 

constituidas
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¶ Parte del eje III contempla el accionar y compromiso de los proveedores en cuanto a la defensa de la protección del consumidor, dentro del marco de fomento por parte 
del Estado de la autorregulación y autocomposición. En este sentido, los programas voluntarios de cumplimiento cobran importancia puesto que representan una buena 
práctica empresarial con el objeto de dar cumplimiento y prevenir infracciones a las normas de protección al consumidor y publicidad comercial. El reglamento aprobado 
en 2019 (D.S. N° 185-2019-PCM) establece que, para la implementación voluntaria de programas de cumplimiento normativo, se deberá incorporar por lo menos los 
elementos establecidos en el inciso 4 del artículo 112 del Código, como circunstancias atenuantes especiales para la graduación de las sanciones administrativas, los mismos 
que son: 
 

V El involucramiento y respaldo de parte de los principales directivos de la empresa a dicho programa. 
V Que el programa cuente con una política y procedimientos destinados al cumplimiento de la normativa. 
V Que existan mecanismos internos para el entrenamiento y educación de su personal en el cumplimiento de la normativa. 
V Que el programa cuente con mecanismos de monitoreo, auditorías y para el reporte de eventuales incumplimientos. 
V Que cuente con mecanismos para disciplinar internamente los eventuales incumplimientos a la normativa. 
V Que los eventuales incumplimientos son aislados y no obedecen a una conducta reiterada. 

Es de destacar que estos elementos son aplicables, en lo que corresponda, a los programas de cumplimiento normativo implementados por los proveedores, los cuales 
además pueden incorporar otros componentes como parte de dicho programa. Así los mecanismos internos empresariales pueden también incorporar mecanismos dirigidos 
a la promoción de la equidad de género, la no discriminación, la eliminación de estereotipos, entre otros. 

Asimismo, complementando la existencia de los 06 mecanismos privados de solución de controversias, en 
2019, el Indecopi ȅ ƭŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ tŜǊǳŀƴŀ ŘŜ 9ƳǇǊŜǎŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƻǎ ό!ǇŜǎŜƎύ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊƻƴ Ŝƭ Ψ/ƽŘƛƎƻ ŘŜ 
Buenas Prácticas de Atención al Usuario de SegurosΩΣ (disponible en https://bit.ly/2NX9Y3O). Con ello se 
pretende incrementar la satisfacción de los consumidores que contratan con las empresas aseguradoras, 
promoviendo la mejora constante de sus productos y servicios, y contribuyendo a incrementar el nivel de 
confianza de los usuarios. 

¶ Asimismo, dentro del impulso de los mecanismos autocompositivos, destacó i) el lanzamiento de la 
ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ά/ƻƴŎƛƭƛŀ CłŎƛƭέΣ ōŀƧƻ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘƛƎƛǘŀƭΣ ŎƻƴǾƛǊǘƛŞƴŘƻǎŜ Ŝƴ ǳƴ Ŏanal alternativo 
para la gestión virtual de reclamos de consumo de los conflictos bajo el ámbito del Indecopi, el que permite 
la interacción directa entre consumidores, proveedores y la autoridad para resolver controversias y; ii) la 
ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘƛƎƛǘŀƭ άwŜŎƭŀƳŀ ±ƛǊǘǳŀƭέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛto de facilitar a la ciudadanía el registro de reclamos 
de consumo a nivel nacional (bajo el ámbito del Indecopi), los 365 días del año, las 24 horas, que funciona 
desde cualquier computador o dispositivo móvil, siendo un formulario simplificado y dinámico que permite 
mejorar la experiencia del ciudadano durante el registro de su reclamo.  

¶ De otro lado, el impulso de la prevención y la solución eficaz de conflictos a través de la promoción de buenas prácticas se realizó a travŞǎ ŘŜƭ ŎƻƴŎǳǊǎƻ άtǊƛƳŜǊƻΣ ƭƻǎ 
/ƭƛŜƴǘŜǎέΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛƽ ŀ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ όǇǊƛǾŀŘŀǎ ȅ ǇǵōƭƛŎŀǎύ ǉǳŜ ǊŜŀƭizaron esfuerzos significativos en la prevención y gestión eficiente de reclamos en 
beneficio de los consumidores.  
 

https://bit.ly/2NX9Y3O











































































































































































































































































































































































































































































